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Martes 30 de Jimio de 1863. 
Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 

n ú m . 57, cua r to bajo. 

M m . 1128. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

P a m 28.—El Monitor publica una carta del empe
rador al presidente del Consejo de Estado. En ella su 
magestad reconoce que el sistema de centralización ha 
tenido el inconveniente de traer un exceso de regla
mentos perjudiciales al público, y en su consecuencia 
el emperador invita al presidente del Consejo á estu
diar desde luego las modificaciones que puedan intro 
ducirse en el sistema actual de centralización. 

San Petersburyo 28.—Ayer el príncipe Gortschakoíf 
recibió comunicación de las notas de las tres poten
cias. 

Viena 28.—El mensaje ha sido votado por la segun
da Cámara. 

M . Schmerling ha contestado á M . Schindler que 
someterla próximamente á la Cámara un proyecto de 
ley, cuyo objeto seria el arreglo de las relaciones en
tre los diversos ritos religiosos. 

El ministro ha dicho que la carta pastoral del obis
po de Fraus contra los católicos no habia pasado des
apercibida, pero que no habia querido tomar la in i 
ciativa contra un proceder de esa naturaleza, para no 
perjuzgar la acción de los tribunales. 

Copenhague 28.—Falleció el príncipe heredero pre
sunto de la Corona. 

Faris 29.—La contestación de Rusia á las últimas 
notas de Inglaterra y Francia, no llegará antes de ocho 
dias. 

Se ha suprimido por decreto imperial el monopolio 
del pan. 

O'Donnell ha llegado á Bayona. 
Parts 29.—Las noticias de Veracruz llegan hasta 

el 1.° de Junio. Los generales mejicanos prisioneros en 
Puebla han sido conducidos á la Martinica. 

Se asegura que el gobierno mejicano ha abandona
do la ciudad de Méjico. 

Faris 29. -Quedan el 3 por 100 á 68-50; el 4 1/2 á 
97-10; el interior español á 52 1/8; el exterior á 00; la 
diferida á 00; y la amortizable á 33 1/2. 

Londres 29.—Quedan los consolidados de 92 1/4 á 5/8. 

SECCION OFICIAL. ~ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
aug-usta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 
Siendo el servicio de construcción de los cajones don

de deben ser trasportados los libros del registro de la 
propiedad uno de los exceptuados de las formalidades 
de subasta y remate público, según el real decreto de 
27 de Febrero de 1852, art. 6.°, núm. 2.°, y tomando 
en consideración lo que de acuerdo con el Consejo de 
ministros me ha propuesto el de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al director general del 
registro de la propiedad para que sin las solemnidades 
de una subasta pública pueda invertir durante el pró
ximo año económico la cantidad de 15,000 rs. en la 
construcción de cajones para el trasporte de los libros 
del registro, con arreglo á lo que previene el art. 7.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Dado en palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

—Siendo el servicio de trasportes de los libros del 
registro de la propiedad uno de los exceptuados de las 
formalidades de subasta y remate público, según el 
real decreto de 27 de Febrero de 1852, art. 6.°, núme
ro 2.°, y tomando en consideración lo que de acuerdo 
con el Consejo de ministros me ha propuesto el de Gra
cia y Justicia, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al director general del 
registro de la propiedad para que sin las solemnidades 
de una subasta pública pueda invertir durante el año 
actual, á contar desde 1.° de Julio próximo, la canti
dad de 15,000 rs. en la conducción de los libros del 
registro, con arreglo á lo que previene el art. 7.° del 
real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Dado en palacio i veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Númqro W.—Circular. 
Excmo. señor: He Jado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de un escrito del ministerio de la Gobernación, fecha 
4 de Febrero de 1862, en el que con motivo de la reso
lución dictada por este ministerio en 2 de Junio de 
1860 con respecto á Miguel Urraca y Bravo y Aniceto 
de Gracia, álias Costa, quienes después de haber ingre
sado en el ejército como voluntarios de menor edad y 
obtenido sus licencias por cumplidos, fueron incluidos 
como quintos y declarados soldados por el cupo de Za
ragoza en el reemplazo de 1857, se significa por el ex-
wesado ministerio la conveniencia de que se adopten 
as reglas que enumera con el objeto de precisar el 

tiempo que deban servir en el ejército los individuos 
que sientan plaza antes de la edad fijada por la ley de 
quintas vigente. 

EnteradaS. M . , teniendo presente lo informado res
pecto al particular por el tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en su acuerdo de 5 de Febrero último, y 
deseando conciliar en lo posible los intereses del Esta
do con los del ejército, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes: 

u " '^odos los mozos que hubiesen sentado plaza de 
soldados de menor edad cuando ya estaba en vigor la 
ey de reemplazos de 26 de Enero de 1856 y les tocare 
a suerte de soldado, deberán cumplir ocho años en 

jas nías, pero abonándoles tan solo el tiempo servido 
aespues de cumplir los diez y seis años de edad 
c o ñ ^ * á lo? (lue huk!esen sentado plaza en igual 
V a u e ^ r T 1 6 9 ^ la Pubhcaci^ de la Apresada ley, 
lo 2 ° ?omÍ0imT,0 no tienen d i g n a d o en su artícu-
abono d ^ ü e ¿ l ¿ e l cfso anterior el derecho á igual 
caries la suerteV6 ™A acreditara, dado caso de to-
despues de cumpudol i •' el ^ hubieseQ servido 

3. ' Que todos loa i id* ^/^ad08 diez y seis años, 
precitada edad de diez y ^ í T 0 ? ^ue dallándose en la 
admitidos como soldados v o h ñ 0 8 . ljayan ^ 0 ^ sean 
determinado en la dÍ8posiCi0!:n1,*rios con arreglo á lo 
cular de 24 de Setiembre de iRr ^ la real órden cir-
deben servir ocho años. 001. se entenderá que 

4. * Que cuando en virtud del 
que se contrae la recia 2 / de la ^ e x c e p c i o n a l á 
de 15 de Marzo de Ibbl se admitan órden circular 
menores de edad, se verifique esta00^0 educandos á 
condición precisa de que al cumplir la a siou con la 
años han de comprometerse á servir och <̂ ez 1 seis 
filas del ejército. 0 en las 

5. a y última. Que en las licencias absoi 
voluntarios se exprese con la mayor claridad^3 de lo3 
" -nstancia de voluntario, la edad en qUe Se e^sta cir-

n al sentar plaza, el tiempo por que lo hicieroOQtra~ 
y fecha de su licénciamiento. 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y fectos correspondientes. Dios guardo á V . E. m u 
chos años. Madrid 29 de Mayo de 1863.—Concha.— 
Señor. . . 

Núm. i.—Circular. 
Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que las licencias que se concedan por los ca
pitanes generales en uso de la facultad que les da el ar
tículo 1.° del título 30 de las ordenanzas generales del 
ejército, así como las concesiones que se confieran por 
los directores é inspectores generales de las armas é 
institutos del ejército, se entienda que son desde esta 
fecha con solo el goce de medio sueldo, siempre que 
en el trascurso de ellas medie una revista administra
tiva. 

De órden de S. M . lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 1863.—Concha. 
—Señor... 

Núm. 10.—Circular. 
Excmo. señor: El señor ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al director general de infantería lo que 
sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), con presencia de lo resuelto en 
real órden de 23 de A b r i l próximo pasado, consecuen
te al oficio de V . E. fecha 9 del mismo mes, y en vista 
de lo manifestado en 12 de Mayo siguiente acerca del 
teniente destinado al regimiento de infantería Astu
rias, núm. 31, D. Benito Benitez y Fernandez, el cual 
no se presentó en su cuerpo á su debido tiempo, ha te
nido á bien disponer que el expresado oficial sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose en la órden ge
neral del mismo, conforme á lo mandado en real órden 
de 19 de Enero de 1850, sin que pueda obtener rehabi
litación á no llenar lus prescripciones establecidas en 
la de 16 de Diciembre de 1801; siendo asinrsmo la vo
luntad de S. M . que de esta disposición se dé conoci
miento á los directores é inspectores generales de las 
armas é institutos, señor general en jefe del primer 
ejército, capitaneíi generales de los distritos, y al señor 
ministro de la Gobernación, para que, llegando á co
nocimiento de las ^autoridades civiles y, militares, no 
pueda el interesado aparecer en punte alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza y ó r 
denes vigentes.» 

De real órden, comunicada por dicho señor minis
tro, lo traslado á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. mucho» años. 
Madrid 8 de Junio de 1863.—El subsecretario, Joa
quín Riquelme.—Señor.. . 

Núm. 35.—Circular. 
Excmo. señor: El señor ministro de la Guerra dice 

con esta fe^ha al capitán general de Castilla la Nueva 
lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta eleva
da por V . E. á este ministerio referente á la real órden 
de 15 de Diciembre de 1849, disponiendo no se conce
dan licencias temporales para sus casas á los deserto
res que hubiesen sido ó fuesen destinados al regimien
to Fijo de Ceuta, de conformidad con lo expuesto por 
el tribunal Supremo de Guerra y Mafina, se ha servi
do disponer manifieste á V . E. que la mencionada real 
órden comprende solamente á las licencias temporalea 
que por conveniencia propia solicitasen los interesa
dos, y las cuatrimestrales que en circunstancias nor
males se conceden á cierto número de hombres por 
compañía, sin que en manera alguna alcance á las l i -
rtfinf.ias t.pmpnralp¡a que para el restablecimiento de la 
salud conceden los capitanes generales de distrito en 
virtud de las propuestas que, usando del derecho que 
les da la real órden de 26 de Febrero de 1851, elevan 
á su autoridad los facultativos de los hospitales mil i ta
res en favor de los individuos de tropa existentes en 
los mismos, á quienes consideran indispensables el uso 
de dichas licencias para que se mitiguen sus dolencias.» 

De real órden, comunicada por dicho señor minis
tro, lo traslado á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 5 de Junio de 1863. —El subsecretario, Joaquín 
Riquelme.—Señor. . . 

Núm. 14.—Circulares. 
Excmo. señor: El señor ministro de la Guerra dice 

hoy al director general de administración militar lo 
que sigue: 

«Con motivo de una instancia del teniente de a r t i 
llería D. Gabriel Alberti y Segui en solicitud de re -
lief y abono de sueldos desde 1.° de Agosto último, 
pues la causa que le impidió presentarse en su destino 
fué la enfermedad que le acometió en Mahon, en don
de se hallaba con pasapofte dol capitán general de 
Castilla la Nueva, y á donde pasó á esperar su ascenso 
y destino, según se practica con todos los que quieren 
i r al lado de sus familias para equiparse de lo que ne
cesitan á l a salida del colegio, se ha dignado resolver 
S. M . que se haga al recurrente el abono de sueldos 
que pide; declarando al propio tiempo que las licen
cias que se dan por dos meses al salir de los colegios 
militares para la clase de subtenientes ó tenientes, las 
concedan los directores generales dando conocimiento 
á los respectivos capitanes generales de distrito y d i 
rector general de administración militar.» 

De real órden, comunicada por dicho señor minis
tro, lo traslado á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1863.—El subsecretario, Joaquín 
Riquelme.—S3ñor... 

—Excmo. señor: El señor ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al teniente general de artillería, vice-

Sresidente de la junta superior facultativa, D. Juan 
[antilla de los Ríos, lo que sigue: 

«S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
encargue V . E. del despacho de la dirección general 
de artillería ínterin se presenta el teniente general don 
Juan Zav.da y de la Puente, marqués de Sierra-Bullo
nes, nombrado director de la dicha arma por real de
creto de 6 del actual.» 

De real órden, comunicada por el señor ministro de 
la Guerra, lo traslado á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V . E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1863.—El subsecretario, 
Joaquín Riquelme.—Señor.. . 

Por reales órdenes de 25, 26 y 27 del presente mes 
han sido nombrados: 

Segundo cabo de la capitanía general de Galicia y 
gobernador militar de la provincia y plaza de la 

oruña, el mariscal de campo D. José de Santiago y 
Hoppe. 

Comandante general de la provincia de Avila, el br i 
gadier D. Felipe Ginovés Espinar; 

Y jeíes respectivamente de la primera y segunda b r i 
gadas de infantería y de la de caballería de Barcelona, 
los brigadieres D . Mariano Socias, D . José Moreno 
Torres y D. Tomás Vela; de la de infantería de Sevilla, 
el brigadier D. José de la Zendeja; de la primera de la 
división de Valencia, el brigadier D . Juan García 
Torres; de la de Zaragoza, el brigadier D. Manuel 
Cathalan; de la de Granada, el brigadier D. José A n 
tonio Berruezo; de la de Valladolid, el brigadier don 
Mariano de Lacy; de la primera de la Guardia civi l , el 
brigadier D. Eduardo Aldanese; de la segunda, el 
brigadier D . León Palacios; de la tercera, el brigadier 
D. José Fernandez de Terán y Uslen^o; y de la cuarta, 
el brigadier D. Juan de Terán y Amerigo. 

LA ABOLICION DE LA ESCLAVITUD. 

I . 

Hoy que las cuestiones de política absorben la ge-
neral atención, parece inoportuno el intento de exci-
tar el interés público .hácia cualquiera otra cosa que 

no sea lo que á todos nos preocupa. Sin embargo, las 
cuestiones que se rozan con la conservación de nues
tras posesiones ultramarinas son de una entidad tan 
intrínseca, que gozan el privilegio de no tener que 
aguardar determinadas oportunidades para ser presen
tadas y tratadas con predilección. ¡Ojalá hubiera esta 
especie de criterio presidido siempre á la gobernación 
de nuestros dominios trasatlánticos! 

La esclavitud es odiosa y abominable en principio. 
Producto de la barbarie, es un abuso de fuerza inicuo 
que subleva los más nobles sentimientos humanes; y 
todo esfuerzo para cortar de raíz tan injustificable 
derecho, no puede ménos de excitar las simpatías 
de los corazones rectos, de los hombres civilizados. 

Como yo no soy inglés, sino español, desearía que 
Inglaterra, al emprender la extinción de la esclavi
tud, hubiese extendido la fuerza de su acción á des
truirla en general: que hubiera empleado sus teso
ros, sus escuadras y su influencia en abolir toda es
clavitud, con la misma energía1 que lo ha hecho para 
cortar la trata de negros, aunejue estos esfuerzos no la 
reportasen utilidades y ventajas materiales, como la 
pequeña subdivisión de la materia á que se ha concre
tado. De ese modo, no solo Inglaterra, sino todas las 
naciones, la humanidad entera, conservarían un agra
decimiento eterno á su heróica y desinteresada filan
tropía, y á nadie se le hubiera podido ocurrir desvir
tuar una empesa verdaderaments loable, forzando la 
imaginación hasta el punto de inventar que la perse
cución de la trata de negros, si bien ha hecho á esa 
gran nación arruinar la producción de sus pequeñas 
Antillas, esta pérdida es insignificante, comparativa
mente á la inmensa ganancia en los crecientes produc
tos del vasto imperio que posee en la India; ganancia 
tanto mayor cuanto menor sea la producción de las 
Antillas de las otras naciones europeas, y la de los Es
tados del continente americano, que languidecen por 
falta de brazos negros. 

Si la Gran-Bretaña hubiera ensanchado, como he 
dicho, el círculo de su enérgica acción, que yo no su
pongo haya sido interesada, sino imperfectamente di 
rigida, no nos presentarían todavía los países musul
manes, aun en la misma Europa, el cuadro horrible y 
repugnante de esclavos blancos, que por ser de nues
tra propia raza tienen más derecho que los negros á 
nuestra simpatía. 

Concretándonos á la raza negra, protegida por I n 
glaterra con tanta predilección sobra la blanca, que 
gime en duro é insoportable cautiverio, puedo afirmar 
sin equivocarme, que esa protección, lejos de mitigar 
la triste situación de esos infelices, no ha conseguido 
más que empeorarla. Inglaterra cometió el error de 
tomar el electo por la causa, y atacó aquel aisladamen
te, sin advertir hasta muy tarde que el extinguirlo no 
influye sobre la causa, sino que, por el contrarío, la 
imprime caracteres tan graves, que los medios de i n 
fluencia empleados para atenuarla son ineficaces. 

Los países africanos, de donde se sacan esclavos para 
la América, son guerreros y de una ferocidad inaudi
ta: el poder del tiempo, que ha influiduen suavizar las 
costumbres de todos los pueblos, y en civilizarlos, casi 
nada ha conseguido sobre unos habitantes tan salva
jes: hoy, como hace muchos siglos, la barbarie espe
cial, y puede decirse inextinguible, de esos hombres, 
los mantiene todavía sin esperanza de remedio radical: 
unos son antropófagos; los que no lo son, no dejan por 
eso de inmolar víctimas humanas en sus sacrificios; y 
en todos el derecho de la fuerza es tan ilimitado, y su 
crueldad instintiva tan inconcebible, que el derecho 
de reducir á esclavitud á sus semejantes se ejerce hoy 
con la misma dureza que se ha ejercido siempre; pero 
con la diferencia de que cuando tenían los dueños más 
esperanza de vender sus esclavos á los extranjeros, cui
daban su mercancía para sacar de ella el mayor pro
ducto posible; y los que ahora no tienen esa probabi
lidad de venta, se apresuran á matar las bocas inút i 
les; y en cuanto á las útiles, para ellos el martirio, la 
mutilación ó la muerte de sus esclavos, no solamente 
son cosas sencillas y triviales, sino que constituyen 
distracción y placer, que se proporcionan en mayor ó 
menor escala, á medida de la abundancia ó utilidad de 
los siervos que poseen. 

Se ve, pues, que la persecución de la trata de ne
gros, que es el efecto, ha cerrado ese camino de salva
ción á los infelices negros, y lejos de mitigar la causa 
de su horrible estado, la ha empeorado infinitamente. 
Esto no destruye el principio abstracto de que el tráfi
co de carne humana es inicuo; pero en su aplicación, 
como en la de otros igualmente santos, es necesario 
gran tino, á fin de que los esfuerzos para hacer el bien 
no originen ruina y calamidades, no creen males ma
yores que el que se pretende remediar. 

Los esclavos negros que eran llevadqs á las colonias 
inglesas y á otras extranjeras, si bien lograban la ven
taja de pasar al dominio de hombres civilizados, c i r 
cunstancia que debia hacer su servidumbre inmensa
mente más suave que la primitiva, su nueva suerte 
era siempre odiosa y repugnante á la consideración de 
personas benévolas, porque en esas colonias las leyes 
concedían á los dueños un dominio demasiado absolu
to, y las almas bajas podían abusar del poder ilimitado, 
por codicia, crueldad ú otros motivos innobles. Sin 
duda los ingleses fueron movidos á compasión por esa 
causa, sentimiento que les hace honor. 

Empero si hubieran examinado lo que sobre este 
punto se halla establecido hace muchos años en las co • 
lonias españolas, habrían conocido que así como en al
gunos otros adelantos España tiene la gloria de haber
se anticipado á las demás naciones, les hemos precedi
do también de muy lejos en los sentimientos filantró
picos y humanitarios hacia la raza negra; que los 
españoles somos en esa línea los más antiguos y verda
deros filántropos. Entre nosotros, por una especial le
gislación, que siempre he visto ser cuidadosamente ob
servada, el dominio de los amos sobre sus esclavos 
negros es limitado á lo justo y racional, es de una 
índole tan paternal, con tantos deberes de auxilio y 
amparo, con tan marcadas y prudentes facultades para 
el castigo, cuyo máximum no puede aventurar la exis
tencia n i aun la salud de un esclavo negro, que no es 
posible llevar la filantropía más adelante sin causar un 
daño real á los vínculos que deben existir en socieda
des de distintas razas y condiciones. 

Las haciendas son á veces visitadas de oficio, y ade
más todos los esclavos pueden acudir á los síndicos, 
que son sus defensores legales, con la queja que les 
ocurra. El síndico jamás desatiende al que acude con 
causa fundada, y le patrocina ante la autoridad cor
respondiente. La falta de alimento, de vestido, el t ra
bajo excesivo, la sevicia, la prueba de un latigazo más 

del número de veinticinco, la menor señal da haber 
recibido un latigazo en otro sitio que el único desti
nado á sufrirlos, que es el más carnoso y ménos noble 
del cuerpo humano, son causas de penas y costas para 
el amo, y de permiso al esclavo para buscar otro dueño 
á su voluntad. 

La infracción existe siempre en todo; si no fuera 
así, las leyes penales podrían borrarse. Yo que he 
permanecido diez y nueve años en una de nuestras 
Antillas, puedo asegurar que he visto y oído muchos 
casos de esclavos felices, y muy pocos de esclavos opri
midos, y aun de estos últimos, casi todos han sido abu
sos de extranjeros codiciosos de sacar mucho producto 
del trabajo de sus siervos, ó rigor excesivo ejercido 
por hombres de color libres hacia los esclavos de su 
propia raza. 

Los esclavos que se tienen en las casas para el ser
vicio doméstico logran por lo general una vida más di-
chosa que los de las haciendas. Sin embargo, he cono
cido muchos hacendados que además de alimentar 
bien y dar un trabajo moderado á sus esclavos, pues 
prescindiendo de todo sentimiento humanitario, es i n 
terés suyo conservarlos mucho tiempo en salud y ro
bustez, adjudicaban á cada esclavo un pedazo de tier
ra como suya para que los domingos lo labrase, y les 
permitían criar animales domésticos, concediéndoles l i 
cencia para ir al pueblo á vende? su^ frutos y anima-, 
les. También he conocido algunos hacendados que da
ban cada año la libertad á alguno ó algunos esclavos, 
como premn de comportamiento irreprensible. 

Sin dejar de pesar debidamente el bien y el mal de 
esta situación de los negros esclavos de españoles, cu
ya mayor parte permanecen siempre semi-salvajes, á 
pesar de todo cuidado para moralizarlos, compárese su 
suerte con la de muchos millares da blancos europeos, 
algunos de ellos habitantes del Reino-Unido de la 
Gran-Bretaña é Irlanda, que es la nación civilizada 
y filantrópica por excelencia, y veremos si son tan dig
nos de compasión como se nos ha presentado por auto
res de cuentos fantásticos. 

La moda abolicionista vino de Inglaterra al conti
nente europeo, pues sabido es que el viento de la mo
da no viene siempre de París; á veces parte de Lóndres 
y lo recibe París mismo. Por eso los escritores de no
velas y dramas han conmovido tanto la piedad de E u 
ropa, haciendo amar y compadecer á los cautivos ne
gros, cuando apenas se ha acordado nadie de los cauti
vos blancos, que gimen á nuestra inmediación en más 
dura cadena , sin que sus hermanos de raza les haya
mos tendido la mano protectora que alargamos á los 
negros. Esos autores han pintado esclavos negros 
adornados de toda la sensibilidad, de todas las virtudes 
del blanco más civilizado y perfecto, y amos blancos 
con una ferocidad análoga á la de la raza africana. 
Estas descripciones acabaron de hacer omnipotente el 
viento de la moda abolicionista, que aunque exagera
da, es justa en principio abstracto, como he dicho en 
otro lugar. El error ha consistido en los medios de 
llevarla á cabo, convenientes casualmente á los intere
ses oolonialos de la Gran-Bretaña sin lograrse el ob
jeto, pero ruinosos á los de las demás naciones. 

Desde que tuve uso de razón profesé el principio de 
que es una villanía insigne prevalerse de superioridad 
ó de fuerza para oprimir al inferior ó al débil; y esta 
regla de conducta ha sido tan firme en mí, que la he 
inspirado en toda su pureza á mis muchos hijos. 

Con mis principios, con una organización impresio-
noble y fácil de ser movida en todo lo benévolo, cuan -
do no comprendo que envuelve injusticia ó que no es 
en realidad verdaderamente humano, sino engañosa 
ilusión, desde la edad temprana fui enemigo decidido 
de toda tiranía, y acogí con calor las filantrópicas ideas 
inglesas. 

Felizmente fui destinado á Ultramar al cumplir los 
diez y siete años, en una posición oficial correspon
diente á esta edad, y por consiguiente nada influyente; 
y con mi afición á analizar todas las cosas y á meditar 
mucho para acercarme en mis juicios á la posible exac
titud, el entusiasmo ciego en favor de los negros escla
vos contra los blancos sus dominadores, se fué convir
tiendo en la imparcialidad de hacer justicia á unos y á 
otros en sus respectivas situaciones, y en formar con
cepto fundado de lo que en este punto demanda el in 
terés de la humanidad, combina lo con el de la conser
vación de nuestras ricas Antillas. Por lo tanto, cuando 
otra edad y otra posición me dieron alguna influencia 
en la isla de Puerto-Rico, mis ideas en materia tan 
delicada eran justas y exactas, y no podían perju
dicar. 

A l llegar á Puerto-Rico, miraba con horror á todo 
el que habia hecho uso del látigo contra sus esclavos, 
y la primera vez que v i una ejecución de esa especie, 
mi repugnancia fué grande. Me hallaba en la estancia 
de una señora viuda muy amable y bondadosa, con 
cuyo hijo mayor, oficial de milicias, estaba yo ligado 
en íntima amistad. Un día v i que este llamó á un ne
gro de edad madura, y le dijo: «Tio Antonio, yo no 
me atrevería á pegarle á V, porque me ha visto V , na
cer; pero mi madre me ha mandado que le castigue, y 
voy á obedecer su órden.» Dicho lo cual, le sacudió in
mediatamente algunos latigazos. La vista de esta cor
rección solemne, moderada, é infligida sin ira ni enojo, 
me produjo dolorosa impresión; pero el excelente con
cepto que yo tenia de mi amigo y de su madre, me 
hizo suspender todo juicio. A l oir la explicación que 
después tuvieron la amabilidad de hacerme de los 
motivos del castigo, me convencí de que las leyes hu
bieran impuesto á un delincuente libre penas más se
veras que la sufrida por el esclavo. 

La necesidad imperiosa de movimiento y acción que 
siente el hombre en la edad juveni l , me hacia pesada 
la monótona y tranquila ocupación que tuve muchos 
años de administrar aduanas marítimas. Aprovecha
ba con avidez todas las ocasiones de variar esta mo
notonía con servicios extraordinarios, de formar causas 
de hacienda; presidir juntas vecinales para objetos de 
utilidad pública; hacer la estadística de vanos pue
blos; perseguir por mar y tierra algún contrabandillo, 
sostenido por ocultos prófugos de antiguas bandas p i 
ráticos, cuyos jefes habían sido ejecutados en la capi
tal; hacer servicios militares en dos famosas subleva
ciones de esclavos negros que ocurrieron, etc. A l g u 
nos de estos servicios, y sobre todo, el examinar los 
pormenores de las causas que después de contenidas 
las sublevaciones se formaban para descubrir todos los 
hilos del complot, y no imponer la pena capital sino á 
los cabecillas principales, me suministraron informa
ción suficiente para comprender la Indole especial de 
los esclavos negros y el modo conveniente de mane
jarlos. 

A . ..nocimientos prácticos deben agregarse las 
A estos oono^1 ^ ^ ^ egclavog agenog y 

observacione que P ^ ^ ^ ^ 

^ ^ Z T Z ™ pocos, especialmente aquellos de 

Z ™ n * se convierten en sinceros devotos, en los 
raírs^anta religión de Cristo ^ Z ^ l l 
con su virtud sublime, opera el milagro de trocar en 
mansedumbre su ferocidad instintiva; excepte ra
ros casos, todos ellos no pueden ser manejad s 8 no po 
el rigor. El amo que apela á la blandura, á la c nvic 
cion á correcciones suaves sin hacer ^ o deU^tigo 
ve desarrollarse en sus esclavos gradualmente la ha 
ra-anería lá insubordinación, la embriaguez el hu -
m o f p e n ^ n * , el juego, el hurto, el desprecio 4 -
amo, y á vecá> terminan su criminal carreracon el ase
sinato del dueño bienhechor. El esclavo negro va ins
tintivamente encenagándose en el vicio y abandonán-
do su deber; y sin embargo, algunos latigazos afirman 
en él la veneración á su amo cuando empieza a decaer 
y le hacen que vuelva á entrar en el camino fecto. El 
efecto de la corrección se debilita más pronto ó más 
tarde, según la índole del esclavo; pero siempre, en 
oasi todos ellos, es dicha corrección de absoluta nece
sidad para la seguridad dé los amos, y para que los 
mismos esclavos no acaben su vida con una cadena 6 
en un patíbulo. Queda reservado á la prudencia el im
ponérsela periódicamente, tan de tarde en tarde como 
.sea posible; pero no más tarde de lo indispensable. 

Los amos qué contemplan, regalan y no castigan ni 
hacen castigar jamás á sus esclavos negros, tienen la 
gran probabilidad de ser al fin asesinados por ellos. 
Los amos crueles no corren este peligro, pero lastiman 
todos los sentimientos de justicia y humanidad con su 
tiranía, y hacen inútilmente víctimas á los seres de su 
especie que se encuentran bajo su dominio. Filosófica
mente considerada, la corrección en oportunidad al 
esclavo negro debe ser impuesta con tanta parsimonia 
como los azotes que el Dr. Locke, en su tratado de 
educación, previene se den á los niños soberbios en 
determinados casos, á pesar de que proscribe por regla 
general el castigo de golpes. Ya que no hay otro re
medio, á imitación del Dr. Locke, y con miras tan ra
cionales y benévolas como las suyas, debe proscribirse 
el castigo de golpes para la raza humana, admitiendo 
una prudente excepción como sensible necesidad en 
cuanto á los esclavos negros. No creo que ninguna na
ción de Europa opine por sostener esta excepción con 
respecto á sus marineros y soldados, pues además de 
lo poco filantrópico de semejante proceder, seria colo
car á su pueblo en un parangón demasiado ignominio
so con los esclavos negros. 

{Se concluirá.) 
ANDRÉS SOLAUN. 

REVISTA COMERCIAL Y BURSÁTIL, 

Por efectos de compromisos pendientes en trigos á 
entregar, coincidiendo con la demanda de harinas en 
los puertos, se ha advertido en la semana última un 
movimiento notable en el mercado de Valladolid, En 
cuanto á precios, continúan sin variación; es decir, á 
47 1/2 y 48 rs, las 94 libras. 

El estado de los campos en Castilla es bastante regu
lar, aunque muy desiguales los sembrados; así es que 
se oye hablar con variedad respecto á la próxima co
secha. De todos modos, parécenos que el labrador cas
tellano está de enhorabuena, porque dado que en a l 
gunas zonas sea corta su recolección, habrá de encon
trar cumplida recompensa en los buenos precios á que 
podrá vender sus cereales. 

En Arévalo, por el contrario, se han presentado po
cos cereales á la venta, pero se han colocado todos, á 
pesar de la firmeza con que se mantienen los precios. 
El trigo se pagó de 45 1/2 á 46 rs.; la cebada, de 25 á 
25 1/2; el centeno, de 27 á 28, y las algarrobas, de 20 
á 21. Se ha comenzado la recolección de esta semilla, y 
el resultado es grandioso. 

Según nos escriben de Medina del Campo, en su 
mercado, como en el de Valladolid, ha habido gran 
concurrencia de trigos y de compradores, variando 
los precios de 45 1/2 á 46 rs. las 94 libras. Para los 
demás granos han regido los siguientes: cebada á 26 
y 27 rs. fanega; centeno á 27, y algarrobas de 20 
á 21. 

También las noticias que recibimos de Santander 
son satisfactorias, respecto al movimiento de operacio
nes en el ramo de harinas. Principió la semana con la 
venta de algunas partidas de clase primera corriente 
y buena a 18 1/4 rs arroba, y así sucesivamente fue
ron aumentando de día en día las cantidades y precios 
hasta 19 1/2 rs ;̂ y ya a última hora quedaban pre
tendiendo á 19 3/4 y 20 rs. arroba. Las claSesP de 
se-undas y terceras no han tenido operaciones, pero 
siguen sus precios la misma proporción de las p r i -
meras. ^ 

El tiempo reinante en Andalucía es el propio de la 
estación en aquella provincia. El calor estival y el sol 
ardiente influyen como deben sobre las pajas, redu
ciéndolas al competente grado de sequedad para la 
siega y la sucesiva operación de la trilla. Lo que sea a 
cosecha ya próxima a ingresar en los graneros, lo d ! 
ran muy pronto las eras. Del exámeí de las mieses 
se infiere en algunos puntos su resultado notable- ne 
ro en otros no lo es tanto, por estar clareadas las hazís-
y en otros hay rebaja con motivo á la granazón mal 
rematada Debemos, sin embargo, consignar que e l á 
ultima fa ta se advierte en el menor número de cam 
pos. Hablando en general, la fisonomía del presrte 
ano agrícola esta caracterizada ñor u K?, Presente 

EstS es lo que podemos oorntiS i o u S s S " 
resoootespeotoa la suuaoion a g r W a / J o p T a S t e 

En cuanto á la comercial va la o,™,- • ^ , 
frutos nuevos comenzaba á modifi ar P.i 0n de ¡0? 
mercado. En la albóndiga se han 
trigos, y corren por la plaza algunas gUn0i? 
por ellas hubiésemos de W d ^ i a T o 8 & d d 
ano una idea extraordinaria. Las partidaVnf £ / 
que hasta ahora se han ofrecido e sFán^y b en 
nadas bien que con alguna desmejora L e U o W 
causada por las últimas aguas. Igual faíti ^ l ' 
do en algunas partidas de\abas gcocLneraS v ^n0ta-
ñas que hasu ahora se han presentad P n ! l l aZaga-
algunas bien nutridas, con buen t m ^ f c r e ' 
mtud; otras menos aventajadas bajo estoVpuntoste 

Han entrado por el rio algunos carírar™^ i 
bada de LevanteP, y se h a n ^ n d i d T f S o 3 t l T 
reales fanega. Algunos trigos de igual T H £ S p0- 21 
han colocado al menudeo á 57 rs K r h E denCia 86 
das del Norte continúan en su ordinario feS" 
de entrada, venta interior y salida X e e ^ T 1 ^ ? 0 
tenemos que reformar en ¿ que d él Lemo. ^ f * 
Las entradas de trigo por los puntos LnexTL10h,0-
gun tanto á las de costumbre y obre todo 1 ° . a " 
a hondigahan sido considerábaos en iog dos ^ 1 ' la 
días proporcionalmente á las de los anteriores 

M aceit? sostiene sus precios en la Cakari* *r»„„„ 
do a za en algunas ventad En a l m ^ e ^ 
f V? rs. y aun 48; pero no se encuentra c o m n r n f f 
specialmente a U l í m o precio. A eukegar ™n Ene-

^ K y -b/.ero'abemos de una contrata de 4 000 L 
robas a 46 3/4, y de otra do 20,000 á 47 ' ar" 

d e l a t p m í 1 6 ^ 1 ^ h^ S[i0'e-1 A m i e n t o mercantil ae la semana en Barcelona, á juzgar ñor fil n / , . ™ ^ 1 i juzgar por el número de 
aoeiter^r0^-80 ua" ¥üflílcado- -Eu los algodones 
aceites, cueros, trigos, y casi podemos decir en las ha-
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riñas, fe ^ ( g ^ í f ? ^ ^ ^ 
cuando no de alza, i * en log deulfts frutos y 
cacaos y ^ rafe=;. al u.erezca ser refen̂ ^^ 
efectos nada ¿e ba b^"UMOBASTANTE aniaa3do8 eu los 

Después de haDfr .rtnpg vendiéndose en su mayor 
últimos dias los a l g^0" ^ a d o se encalmó ayer y 
parte para el consumo de los rumores de 
fea seguido bo> p<>r y, - ¿ ^ que por centesima vez 
paz MJ los f ^ , ^ Las clases qne más sa'Uda 
se han echado * ^ B r a n l y Tinnevelly. Estas son 
han «en^oson l a ^ e i « Macedomay Madrág 
algo escasaí, lo HUBUMV ^ 
roJ0- . dolos y encalmados, por ser 

H s W ^ S S ^ ^ ^ / a o ^ ^ ^ noticias 
mucha la eX1^eDfaVcon8Umo No obstante, se han 
de % ¿ t Z ^ % Z ^ < * i * srbre factura y 
vendido duran e ia de cIase 8U 
tiete' ^ 0caiasPPor ¿ e ^ . y 650 por Lorenfa, están 
ñor; 141 caJa* P Eohl.p facmra v flete reservado. 
ála vela, a ^ 0 b a ^ n 0 los Aguardientes, y suspre-
• S ^ 7 o m smo noSir^les, deDl I U 112 duros la je-

nos acontecimientos, uno político y otro financiero, 
«PÍP d S e que ban cerrado la semana. Nos refen-

P a 4 la c ícular 6 programa electoral expedido por e 
mos á la.cir^ j^robernacion v á la disminución de 
Í ^ S o ^ ^ e B ? n c ^ de 6 á 51/2 por 100. 
d ^ n a de aptuso es la medida tomada í*r el conse-

^nuestro primer establecimiento de «¿di o, que va 
Í c o S coí un acuerdo idéntico de la3 direcciones 
de ?Ís de Lóndres y de Paris, como nos anuncia nues
tro corresponsal d este último punto. Lógico era que 

la Bolsa se hubiese desarrollado un movimiento de 
alza más ó ménos importante: acaso porque era lógico 
no ha sucedido asi, y antes han desmerecido que mejo
rado algunos valores. , , i 

E l 3 por 100. que habia llegado á cotizarse en e 
trascurso de la semana á 54, ha descendido * 53-8D; el 
S l i d a d o , de 49-85 á 49-60; y ^ a 
40-50; la amortizable de primera . de 3tW£) a oP-oU la 
de segunda, de 23-25 á 2310; la del personal, de 24-70 
4 24 50- v las obligaciones del Estado para subvencio
nes de férro-carriles, de 99-60 á 99-50. Solo las accio
nes del Banco han mejorado 50 cénts., cerrando, por 
consiguiente, á 223, si bien es verdad que desde el 23 
se cotizan é este tipo. 

EL REINO. 
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El periódico que hace la oposición más cruda 
é intransigente al gobierno actual; El Diar io Es
pañol, que escribe hoy con inagotable ensañamien
to para condenar la marcha del gabinete, en nom
bre de no sabemos qué principios, pretende en su 
último níimero dar, como quien dice, el golpe de 
gracia á esta situación, y para probar lo que lla
ma la significación vaga é indeterminada de la po
lítica gobernante, se hace y hace á todos la si
guiente pregunta: ((¿De quién es el ministerio?» 

Como se comprende fácilmente, nuestro colega 
ha echado en tan maquiavélica preguntilla el res
to de sus elucubraciones oposicionistas. Y aunque 
una pregunta no es una respuesta, nosotros esta
mos en el caso de preguntar también al descon
tento cofrade: ¿de quién es E l Diario Españolé 
Y parécenos que preguntamos por nuestra parte 
con mucha más razón que E l Diario; pues lo ori
ginal, lo extravagante, lo fenomenal del caso es 
que si El Diario Español no sabe lo que signi
fica verdaderamente este ministerio, nadie es po
sible fliie sepa lo que significa en esencia E l Dia
r io . Porque lo cierto es que después de atronar
nos un dia y otro los oidos con sus declamaciones 
unionistas, con sus conatos conciliadores, con su 
pretendido sintetásino, E l Diar io Español acaba 
de escribir en sus columnas la siguiente estupenda 
declaración: 

((La presunta conciliación, dice, esa quimera 
insensata del gobierno, no produce ni producirá 
más efectos que el de la confusión que ya se nota 
en las filas de todas las fracciones, y de que tan
tas veces hemos hablado. No es conciliar reunir; 
no es conciliador ese trabajo que se reduce á 
juntar elementos dispersos, á acumular nombres, 
contentando hoy á los unos, á los otros mañana, 
y á todos nunca.» 

De manera que el periódico-enigma se jacta 
tácitamente de tener una naturaleza indescifrable. 
¿Podrá creerse que E l Diario Español es fiel al 
vicalvarismo, á quien tanto ha debido? No, por
que en las anteriores líneas hace su triste historia 
con colores gráficos. ¿Podrá creerse que E l Dia
rio Español defiende una política conciliadora, á 
su modo, protestando valerosamente de los er
rores que precipitaron la caida de sus últimos ído
los? No, porque el periódico que confiesa que 
conciliar no es unir, demuestra querer hacer 
una política de r ío revuelto, una política desor
ganizadora hasta el absurdo. ¿Será acaso mode
rado puro El Diar io Español1! No, porque á ren
glón seguido escarnece á los hombres de la l iga. 
¿Será puro progresista E l Diario Español? No 
se riau nuestros lectores. 

De manera, repetimos, que nos las habernos con 
unperiódico-es/inge, cuyas evoluciones misteriosas 
recomendamos estudiar á los que creen que nada 
puede el despecho de los políticos desheredados. 
De manera que el periódico que después de estu
diar mucho esta fórmula de la expresión de su 
exaltada bilis, pregunta «¿de quién es el minis
terio?» es precisamente el órgano que uo sabe de 
quién es él mismo, y n¡ lo quiev*, ni lo puede 
decir. 

Vamos, pues, á ver si nosotros podemos decir 
al Diar io Español de quién es el ministerio, y 
á la opinión pública de quién es K/ Diario Es
pañol . 

El ministerio es de quien acaso no puede creer 
El Diario Español que sea ministerio alguno: 
del país. El ministerio es y se propone ser amigo 
y poseedor de las simpatías de la opinión. El ac
tual ministerio ha proclamado la eonciliacion por 
la uniuu, la legalidad por el verdadero constitu
cionalismo, la política liberal por su alejamiento 
de los elementos reaccionarios, la política conser
vadora ponm amor al sistema representativo y 
por su patriótico desamor á las tendencias per
turbadoras y revolucionarias. El pensamiento de 

este gobierno se identifica con el de todos los 
buenos constitucionales, con el de todos los Jiora-
bres para quienes no son inútiles las lecciones de 
la experiencia, y que reconocen la necesidad in
minente de que la unión sea la fuerza de la Es
paña representativa, regenerada y grande. 

Esto lo sabe el país entero, y lo sabemos to
dos, ménos E l Diar io Español. Pero no lo pue
den ni deben saber los que se titulan políticos de 
escuela, sin otra escuela de política que la de una 
ambición impacientísima. Esto no lo pueden saber 
los que después de esplotar á su sabor una situa
ción política, la desvirtuaron y desprestigiaron 
fingiendo querer salvarla, é introdujeron en ella 
los elementos de un escéptico reaccionarismo. 
Esto no lo pueden saber los que al declinar la es
trella de Vicálvaro quisieron salir de entre las 
nuevas tinieblas que les amenazaban, confesando 
que ignoraban lo que era y habia sido aquella si
tuación que les habia colmado de distinciones. 
Esto, en fin, no lo pueden saber los panlibera-
listas, maestros y discípulos. 

Ahora bien: en vista de que E l Diario Espa
ñol no sabe de quién es el ministerio, ¿no es lógi
co decir que E l Diar io Español pertenece, aun
que por nada ni por nadie quiera confesarlo, á 
esta última escuela, que tiene en sus negaciones 
postumas toda su diplomacia? 

Para nosotros, por lo tanto, la cuestión está 
resuelta, y no insistiremos en ella. E l Diar io Es
pañol no sabe de quién es el ministerio; la nación 
que lo sabe, y que debe saber también de quién 
es E l Diar io Español , podrá juzgar quién tiene 
más digna carta de naturaleza. 

Convenimos con nuestro colega La Epoca en 
que el criterio que el actual gobierno aplica á su 
política no es otro que el de la unión liberal. En 
efecto, este gabinete, desde su advenimiento al 
poder, protestó contra todo exclusivismo, y en el 
terreno de los principios reconoció la necesidad 
de armonizar el elemento de órden con el ele
mento liberal, á fin de constituir un sistema de 
gobierno bastante fuerte para contrarestar y ven
cer á la vez á la reacción y á la revolución. En 
el terreno de las personas tendió francamente la 
mano á todos los hombres de los partidos medios 
que quisieran deponer pequeñas diferencias en 
aras del bien público y asociarse y secundar al 
gabinete en la obra de regeneración que iba á em
prender: también ha declarado solemnemente, y 
con repetición^ que no es justo sacrificar nues
tras primeras notabilidades parlamentarias, sea 
el que quiera su partido, á miras estrechas y 
exclusivas, y que por lo tanto desea que en el 
futuro Congreso tengan un puesto todas esas emi
nencias. 

Pues bien: este espíritu de conciliación y de 
templanza que anima al gabinete, y que la opi
nión pública aconseja como el más prudente y 
más beneficioso para el país, es precisamente el 
mismo que dió ser y vida á la ideado unión libe
r a l , es el que constituye su esencia, es el que la 
conquistó á su aparición las simpatías de todos los 
corazones imparcialcs y patrióticos. La unión l i 
beral, fuera la que se quisiera la denominación 
que adoptara, era y es en el fondo una idea polí
tica | eminentemente conservadora y eminente
mente liberal. 

Porque esto es cierto estamos hoy al lado de 
este gabinete, que se llama conservador y liberal, 
sin que al apoyarle abdiquemos en lo más mínimo 
de nuestro propio criterio, sin que para obrar así 
tengamos que dar ni el más pequeño paso fuera 
de nuestro campo reconocido. 

Pero si convenimos con La Epoca en que la 
situación presente tiende á hacer política de 
unión liberal, no podemos, sin embargo , conce
der á nuestro colega, que el pensamiento de este 
gabinete tenga afinidad con el de la situación an
terior; y esto por una razón muy sencilla, porque 
el general O'Domiell y sus amigos no hicieron po
lítica de unión liberal, aunque se revistieron con 
ese título. El general O'DonnelI y los órganos 
que en la prensa defendían la situación por él re
presentada contradecian lastimosamente las ideas 
que á cada paso proclamaban, el uno con los ac
tos de su administración, que revelaban una ten
dencia exclusiva en sentido reaccionario; los otros, 
intentando, aunque en vano, justificar estos actos, 
tal vez contra su propia convicción, y de seguro 
contra el torrente de la voluntad del país. 

Las soluciones dadas por el vicalvarismo á to
das las cuestiones que se ventilaron bajo su in
fluencia fueron exclusivamente moderadas, y casi 
no comprenderíamos que ciertos hombres del an
tiguo partido moderado negaran sus simpatías á 
aquel órden de cosas, si no tuviéramos en cuenta 
la grande intervención del personalismo en las 
determinaciones de nuestros hombres públicos, y 
también la presencia en las huestes capitaneadas 
por el duque de Tetuan del elemento resellado, 
prevención injusta á todas luces, puesto que los 
tránsfugas del antiguo partido progresista no te
nían significación alguna, ni servían de otra cosa 
que de dóciles é incondicionales encomiadores de 
la política reaccionaria de aquel gabinete. 

No pretenda, pues. La Epoca establecer soli
daridad entre esta administración y la anterior, 
entre la unión realizada por el Sr. Posada Her
rera y la política en alto grado liberal que el 
gabinete Miraflores proclama. Puesto que los es
critos de La Epoca de hoy son una condenación 
indirecta y tácita, pero elocuente, de los errores 
de sus antiguos patronos, más vale que confiese 
ingenuamente que se ha equivocado al defender
los, como aquellos se equivocaron al obrar. 

Recomienda La Epoca al gobierno que adopte 
en la cuestión electoral una actitud eminente
mente conciliadora y anti-exclusiva: aunque el 
gobierno, por iniciativa propia, adoptó desde 
luego esa actitud, y nosotros hemos abogado por 
ella con repetición, insistiremos sobre el mismo 
asunto, declarando que aceptamos cuantos nom
bres cita La Epoca en sus artículos de hoy, y 
deseamos que todos ellos vengan de nuevo' al 
Congreso, si cuentan con las espontáneas simpa
tías de los distritos. Nosotros no tenemos odio á 
persona alguna; atacamos y combatimos las ideas 
y los actos únicamente, y por lo tanto nos satis
face que el gobierno se presente neutral en la fu
tura lucha electoral sin favorecer ni perjudicar las 
candidaturas de amigos ni adversarios. 

No tiene razón La Epoca al suponer que no ha
cemos justicia completa al general O'DonnelI por 

los motivos que señala. No: á nosotros nos hu
biera importado muy poco que aquel personaje 
público asociara á su administración á nuestros 
amigos ó á otros cualesquiera hombres de gobier
no. Ya lo hemos dicho muchas veces: las perso
nas son nada para nosotros al lado de los princi
pios y de los actos, que lo son todo, y habríamos 
seguido defendiendo al gabinete del duque de le-
tuan si aquel gabinete hubiera seguido una mar
cha liberal, tal como nosotros la deseábamos: 
porque no fué así, y solo por ese, nos volvimos 
entonces contra él, y eternamente deploraremos 
sus errores; pero ni entonces, ni ahora, ni nun
ca, le disputamos ni le disputaremos sus méritos 
y servicios como militar, ni le concederemos como 
gobernante más que medianas dotes, pues de ser 
otra cosa, no incurriera seguramente en los des
aciertos en que incurrió. 

Dice también La Epoca que no le habría pesado 
ver á nuestros amigos políticos directamente aso
ciados al gobierno del general O'DonnelI; más di
remos nosotros: creemos y nos consta que hasta 
empeño tenia La Epoca en que esa transacción 
se verificara; sin embargo, el vicalvarismo, á pe
sar de confesar sus culpas reaccionarias, fué re
calcitrante y tenaz, y la ruina que atrajo sobre sí 
castigó dignamente sus debilidades y torpezas. 

Ayer dimos el texto del párrafo relativo á la 
cuestión de Polonia, que la primera Cámara del 
Reichsrath ha introducido en su contestación al 
discurso imperial de apertura. 

Los diarios de Yiena traen hoy la que ha re
dactado la comisión de la segunda Cámara, de la 
cual tomamos lo siguiente: 

«La Cámara de los diputados reconoce en la acción 
común del Austria con Inglaterra y Francia , respecto 
á los asuntos del reino de Polonia, que conmueven en 
la actualidad á toda Europa, la expresión de una polí
tica exterior justa y prudente; y cuando el gobierno 
imperial eleva su voz aunada á la de otras potencias, 
en nombre de las exigencias de la humanidad y de las 
justas pretensiones de un pueblo vecino, gravemente 
maltratado por la falta de garantías en sus necesidades 
nacionales y religiosas, no responde solamente a las 
simpatías y votos de los habitantes de Austria, sino 
que favorece también por esos medios los verdaderos 
intereses del imperio y la paz universal. Nosotros ve
mos con placer estos actos, que son una nueva prueba 
de que el gobierno imperial ha adoptado un sistema de 
política exterior que no reconoce más norma que ser
vir los intereses de los pueblos.» 

Como se ve, este párrafo es mucho más signi
ficativo que el redactaJo por la Cámara de los se
ñores, pues si bien expresa el deseo de que el im
perio contribuya al mantenimiento de la paz, hace 
constar cuán justas son las pretensiones de los 
polacos, cuyo triunfo envuelve una doble cuestión 
de derecho y de humanidad. 

Habiéndose discutido este párrafo en la sesión 
del viernes último, parece que fué admitido con 
una enmienda presentada por M. Ilerbst, en la 
cual se hace cierta reserva en favor de la integri
dad del Austria. 

M. de Rechberg tomó la palabra durante el 
curso del debate para decir que la política extran
jera del gabinete de Yiena era pacífica y de nin
gún modo agresiva. 

El ministerio prusiano ha cesado por ahora de 
dictar decretos anti-constitucionales. Se aseguraba 
en Berlín que este statu quo se prolongará 
algunos meses, porque la mayor parte de los 
ministros han obtenido licencias temporales. 

Una carta de Berlín dirigida á la A gencia Ha-
vas, contiene las siguientes noticias: 

«Lo que más nos preocupa en estos momentos es la 
cuestión de Polonia, discutiéndose las probabilidades 
de guerra ó de paz. En nuestros círculos se cree gene
ralmente que habrá una alianza pruso-rusa; pero na
die se muerde la lengua para decir que si el rey hicie
se marchar el ejército contra la Polonia ó contra la 
Francia, el pueblo prusiano se opondría á ello.—Con
tinuamente oimos decir: «No combatiremos por el ab
solutismo moscovita; marcharemos contra la Rusia al 
lado de los franceses.» 

Las correspondencias del teatro de la insur
rección polaca anuncian algunas acciones ocurri-
das en el palatinado de Kalisch y Yindawa; pero 
callan respecto al lado á que se inclinó la suerte 
de las armas. 

Los últimos boletines rusos aseguran que en 
los puntos limítrofes á la provincia de Lemberg 
hay tantas partidas de insurgentes guarecidas en 
terrenos cortados y montañosos, que las tropas 
rusas no pueden permanecer más que encerradas 
en pueblos muy grandes ó fortificados, y solo se 
atreven á avanzar en campo raso formadas en 
fuertes columnas. 

Parece que los aldeanos que hace poco se alis
taron para hacer la guerra á los polacos se han 
decidido á tomar parte con estos. E l principal 
motivo que les induce á obrar así es que, además 
de la conscripción general de todos los hombres 
de diez y ochoá cuarenta y cinco años, ha decre
tado el gobierno ruso otro reclutamiento de 12 
hombres por cada 1,000 almas: este se hace con 
gran dificultad, en atención á que todos los jóve
nes que caen quintos huyen á los bosques. 

Los diarios rusos publican un documento muy 
curioso, procedente del gobierno de Yolhynia. 
Habiendo sabido el general que manda en esta 
provincia que los empleados hablaban polaco, no 
solamente entre ellos, si que también en sus re
laciones oficiales, y juzgando que esta costumbre, 
generalizándose de cada vez más, tendía á favo
recer las pretensiones que tienen los polacos so
bre aquel país, ha ordenado que no se reconoce la 
utilidad de otra lengua que no sea la rusa, en las 
relaciones oficiales y en los tribunales. Prohibe, 
pues, que se use el idioma polaco para tratar de 
asuntos administrativos, amenazando á los em
pleados que contravengan á esta disposición con 
declararlos cesantes. 

Angustiosa y crítica es la situación de La Dis
cusión, que contra viento y marea, y en alas de 
su entusiasmo democrático, se ve día y noche en 
la obligación de prodigar alabanzas á los instin
tos de sus correligionarios, enalteciéndolos y po
niéndolos sobre el sétimo cielo, siquiera en los es
critos del colega no resplandezcan la imparciali
dad y la rectitud á que la opinión pública es acree
dora, y siquiera la lógica y el buen sentido no 
queden muy bien librados. 

Las anteriores líneas son exacta paráfrasis de 
las que nos dedica hoy [nuestro colega La Dis
cusión al censurar y abominar la conducta que 
hemos seguido aplaudiendo el espír i tu altamente 
liberal que resalta en la circular que el gobierno 
lia dirigido á sus delegados en las provincias. 

Quizá por esto mismo La Discusión, es decir, 
porque «1 gabinete Miraflores es y se propone con
tinuar siendo sinceramente constitucional, lleva á 
mal que nosotros le prestemos nuestro apoyo, 
puesto que sabe perfectamente el colega amigo 
del pueblo que el mayor enemigo de esta escuela 
es y será aquel gobierno que en vez de entregarse 
en brazos de la reacción, marche con el espíritu 
de la época, cuyas aspiraciones van encaminadas 
al triunfo tranquilo y pacífico de la idea liberal, 
exenta, por supuesto, de todo tinte democrático. 

Y, francamente, ministerialismo por ministe-
rialismo, desde luego optamos por el de una si
tuación como la actual, dejando á La Discusión el 
cuidado de ser ministerial de las utopias cuya 
realización llevaría al pueblo, al pueblo sencillo, 
virtuoso y morigerado, á la más dura represión, 
á la más execrable de las tiranías: á la tiranía y á 
la represión de las masas desbordadas y faná
ticas. 

Y que este órden de cosas, ó mejor dicho, que 
este desórden vendrá tras la reacción, es innega
ble; y si no, ¿por qué á La Discusión no le des
agradaba del todo el gabinete O'Donnell-Posada, 
encarnación funesta de la más funesta idea reac
cionaria? 

¿No ha dicho alguien que el general O'DonnelI, 
siguiendo en la práctica de esta política, era el 
más decidido auxiliar de la democracia? 

De nosotros sabemos y podemos decir que, fie
les amigos del ministerio Miraflores, estaríamos 
alarmados, muy alarmados, si los demócratas y 
los vicalvaristas firmaran un armisticio con la ac
tual situación y cejaran en la oposición que le 
vienen haciendo. 

El país, para calcular los grados de sincero l i 
beralismo de este ministerio, no tiene que hacer 
sino consultar el termómetro democrático y v i -
calvarista ó reaccionario, en la seguridad de que 
los ataques de los diarios que representan estas 
tendencias, solo representan el temor de que aquí 
en España se consoliden las instituciones repre
sentativas, lo cual sucederá siempre que se proce
da por todos los interesados en sostenerlas, con 
completa buena fé, con inquebrantable patriotis
mo, con desprendida abnegación. 

La Gaceta de ayer anunció para el 2 de Octu
bre próximo la subasta de los trozos 11 y 12 
de la carretera de primer órden de Sahagun á 
Rivadesella, más conocida en Asturias con el 
nombre de carretera de Pontón, por ser este el del 
puerto seco por donde ha de atravesar la formi
dable y áspera cordillera que divide y separa 
aquella provincia de su limítrofe la de León: el 
presupuesto de las obras es de 6.901,672 reales 
20 céntimos, suma que aunque aparecerá tal 
vez exagerada, tratándose de dos trozos cortos, 
no lo es en realidad, atendiendo á que estos tro
zos constituyen la parte más difícil y costosa de 
todo el trayecto. 

Con decir que la carretera de que se trata es 
de primer órden; que Rivadesella es hoy el mejor 
puerto de Asturias, con un fondeadero profundo 
y segurísimo, de más de un cuarto de legua, y 
un muelle de igual longitud, que no reconoce r i 
val en España; que las aguas del rio Sella, úni
cas de Castilla que salen al mar Cantábrico, cor
ren paralelas con la nueva carretera hasta el mis
mo mar, ofreciendo á cado paso pr£ciq$ds y 
abundantes saltos de agua muy propios para es
tablecer toda clase de artefactos; que las dos ver
tientes, norte y sur de la cordillera, próximas á 
Pontón, están pobladísimas de árboles seculares de 
construcción en tan grande ó mayor número que los 
contiguos y afamados montes de Liébana; que Sa
hagun radica en el centro del gran granero de Cas
tilla, y que la distancia que media entre este centro 
productor y el de exportación es bastante más corta 
que la que tienen que recorrer los cereales de Tier
ra de Campos llevándolos á otros puertos; si se tie
nen presentes, en fin, todas estas circunstancias, 
bien se puede asegurar que pocas obras de cuan
tas existen entre nosotros, proyectadas ó en vía 
de construcción, serán de necesidad y utilidad 
tan reconocidas, ni tendrán mayor importancia 
que las de la carretera de Sahagun á Rivadesella. 
Los asturianos, pues, lo mismo que los leoneses, 
pero más especialmente los primeros que pueblan 
la parte oriental, hasta ahora punto ménos que 
abandonada, del antiguo principado, están de 
enhorabuena. Lo que falta ahora es que el go
bierno no descuide los estudios de la parte más 
fácil y ménos costosa de tan importantísimo ca
mino, que es la de la provincia de León, ó sea 
desde Pontón á Sahagun, y que no demore inde
finidamente su aprobación y el anuncio consi
guiente de las obras que restan. Yista la laudable 
actividad que se nota en el ministerio de Fomen
to, abrigamos la confianza de que el Sr. Moreno 
López no demorará una cosa ni otra, contando, 
como cuenta, además que con su actividad y cons
tante buen deseo, con la inteligente cooperación 
de la dirección de Obi as públicas. 

Las relaciones íntimas que nos unen con los 
dos asturianos que con más constancia han tra
bajado en estos últimos años por conseguir tales 
ventajas materiales para la parle orienta] de su 
provincia, nos impiden consignar sus nombres, 
persuadidos de que lo que nosotros sabemos lo 
saben sus paisanos, y de que estos no negarán 
jamás á las gestiones de aquellos la justa recom
pensa que merecen: la de la gratitud y el afecto, 
que es lo único á que nuestros amigos aspiran. 

Hé aquí el anuncio de la Gaceta: 
«En vir tud de lo dispuesto por real órden de 16 de 

Julio del año anterior, esta dirección general ha seña
lado el dia 2 del próximo mes de Octubre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construcción de los trozos 11 ly 
12 de la carretera de primer órden de Sahagun á Kiva-
d«sellii, cuyo presupuesto de contrata es de 6.901,672 
reales 20 cénts. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cór-
te, ante la dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el ministerio de Fomento, y 
en León ante el gobernador de la provincia, hal lándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta sera de Mo,000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la deuda pública al precio que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

referí. 
realizado el depósito del modo que previene la 
da instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio 
iguales, se celebrará, imicaniente entre sus antl*** 
una segunda licitación abierta en los términos nr Bre8' 

p*- sen*. tos por la citada instrucción, siendo la prirae, 
jora por lo ménos de 4,000 rs., quedando las demás^ 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen V 
400 rs. 

Madrid 23 de Junio de 1863.—El director general a 
obras públicas, Tomás de Ibarrola. 

Modelo dtí proposición. 

D. N . N . , vecino de..., enterado del anuncio .pubü 
cado con fecha 23 de Junio último, y de las condicio " 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación ea 
pública subasta de las obras de nueva construcción de 
los trozos 11 y 12 de la carretera de primer órden de 
Sahagun á Rivadesella, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jecion á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Haciéndose cargo E l Diar io Español de uno 
de nuestros últimos artículos, se despacha, como 
quien dice, á su gusto, interpretando gratuita
mente nuestras palabras, y queriendo sacar de 
ellas armas para herirnos y para herir á nues
tros amigos. Y á este propósito dice lo siguiente: 

«Pero óigase el párrafo más intencionado y signifi
cativo del artículo de EL REEMO: 

«No negaremos que quizá algún nombramiento de 
los pocos que se han llevado á efecto pueda dar pre
texto á ciertas calorosas declamaciones; pero sabemos 
que para ello no se ha prestado atención á la idea que 
parecen representar esos nombramientos, sino que 
se ha deferido á indicaciones de personas que han protes
tado estar identificadas con el pensamiento del ministe
rio, LO QUE SI NO FUERA CIERTO SERIA AHUSAR DE Lk B l ] l i i \ 
FÉ DEL GOBIERRO, y esto deberla ser virle de norma para U 
sucesivo.» 

E l Contemporáneo no debe dejar de tomar acta de 
estas palabras: á sus amigos se dirigen, y á él toca con
testarlas. Veremos si se decide al fin á recobrar la fa
cultad del oido, que tiene embargado hace algunos 
dias.» 

En vista de lo malévolo de la suposición, cuya 
intención nos parece tan trasparente como risible, 
casi estábamos autorizados para no contestar 
á El Diar io . Sin embargo, debemos esto á la 
franqueza, y á la consideración que nos une con 
nuestro colega E l Contemporáneo; y aunque es
tamos seguros de que este periódico nos habrá 
hecho justicia, declararemos, sin embargo, con 
permiso del maquiavélico ex-órgano de Posada, 
que nosotros no aludíamos en modo alguno ni 
remotamente á E l Contemporáneo, porque nos
otros no imitamos á Eí Diar io Español en lo Jé 
censurar con tanta injusticia como intemperancia. 

S. A . R. el duque de Moinitpensier no saldrá de 
Lóndres para España lias (a e l l l ó el 12 del me.^ 
próximo, para pasar el 10, dias de su augusta 
madre, la santa reina Amalia, ai lado de aquella 
señora. Entretanto el duque está siendo objeto de 
las más vivas y cariñosas atenciones por parte de 
la familia real y de la más alta nobleza de Ingla
terra. Sucesivamente ha sido convidado á almor
zar un dia, á comer otro, y á un magnífico baile 
en casa del príncipe de Gales. 

Las bodas del jóven duque de Chartres con su 
prima la hija del príncipe Joinville han sido con

sideradas en Lóndres como uno de los aconteci
mientos más interesantes del dia. El duejue tic 
Aumale prepara en su residencia de Wikenlia» 
varias fiestas para corresponder á las extraordi
narias simpatías que con motivo de estas boeVas 
muestra por la familia de Orleans la sociedad in
glesa. El dia i efe Julio dará el duque de Aíimaie 
un gran baile al príncipe de Gales y á su jóven 
esposa, y á sus dos sobrinos recien casados. A 
este baile asistirá también el duque de Montpen-
sier. 

Hace algunos dias se está propagando en esta 
capital, bien sea equivocada ó intencionalmente, 
la voz de que desde el dia 1.0 de Julio próximo 
cesarán de exigirse los derechos de consumos con 
que están gravadas algunas especies, y que los de 
otras van á sufrir una importante modificación. 
Con este motivo se ha observado que los tratantes 
y especuladores se retraen de introducir los gé
neros de su tráfico, teniéndolos depositados en 
los pueblos inmediatos, á la espectacion de Ja 
franquicia que esperan obtener desde aquella le
cha. La administración del ramo, cumpliendo con 
su deber, y para evitar los perjuicios que pueda 
ocasionar esta equivocada creencia, advierte al 
público que tal rumor está destituido de todo fun
damento. 

Por la vía de Nueva-York hemos recibido hoy 
noticias de Venezuela altamente satisfactorias pa
ra España. Los periódicos de Caracas dan ya 
cuenta de haberse encargado de la legación de 
España el Sr. D. José Antonio López de Ceballos 
y reanudado las relaciones de amistad con la re-
pública. A l enarbolar la bandera española en la 
plaza de Caracas, el gobierno venezolano la hizo 
saludar con 21 cañonazos. Bl prestigio del nom
bre español en Venezuela es hoy mayor que nun
ca, y grande el anhelo de aquel gobierno por con
servar la amistad de España. , 

El tratado de Santander, gustado ahora na^ 
dos años, si no nos es infiel la meraoria' ' Dios 
muy á propósito para ello que diganio^P^ u d 
mejora sus horas y ¡quié nsabe si habrá tocado ei 
corazón de los venezolanos! 

Ayer por la maüana atravesaron el P*^***: 
Guadarrama por la nueva via férrea los miui>u « 
de Estado y de Fomento, el director S e f ™ na 
Obras públicas, algunos diputados por Casi ^ 
los individuos del consejo de administración 
ferro-carril del Norte y otras personas distmgU' 
das. En Avila se hallaba preparado el to^m ' 
Anoche dieron la vuelta á Madrid los ^nv.dados^ 
El ministro de Fomento y el ^ r e c l o r ^ ^ 
Obras públicas continuaron anoche mis™ü : 
je á Santander, donde solo permanecerán di0 
horas. 

^ — 

Kl ingeniero Sr. Marcoartú ha reiterado pj | 
del gobierno de S. M. la pretensión 

¿r jados 

K Lo: 

han, 



El Eeino.—Martes 30 de Junio de 1868. 

míe se le haga la concesión á él y 
eu 1862 P a g ^ de la Habana, del estableci-
á otros caP1^ eléctrico que, partiendo de 
miento de ^ ^ de Macjera y en ias Cana-

C ^ i S u e s de hacer alto en la costa de Afr i -
" ^ ¿ ¿ á nuestras Antillas con Méjico y los Es-
¡Ídos-Unidos. 

i - últimos despachos telegráficos llegados de 
'Almería dan cuenta de nuevos sacudimientos. El 

hieruó ha autorizado al gobernador para que 
Tülioe los fondos provinciales en el socorro de los 
mieblos y familias víctimas del terremoto. 

Tenemos un verdadero placer en insertar la 
•Ideación que el nuevo gobernador de la provin
cia de Salamanca, Sr. Somoza, "ha dirigido á sus 
ubordinados inmediatamente después de tomar 
Usesúw de su cargo, en cuyo espíritu se ven 
jermanadas la ilustrada y liberal tolerancia con 
»energía, la justicia y la independencia con la 
jenevolencia y hasta la apelación á todo buen 
onsejo, cualidades cuyo consorcio es tan digno 
¡e una buena autoridad en el órden constitu-
ional. 

Felicitamos al Sr. Somoza por el notable do-
amento con que ha inaugurado su gobierno, y á 
l provincia de Salamanca por la digna, ilustrada 

| f celosa autoridad superior que le ha designado 
) ^gobiernode S. M. 

' Hé aquí la circular: 
uHabitantes de esta provincia: Si es un deber de los 
ombres públicos dar á conocer su pensamiento polí t i-
0 para que pueda ser apreciado por el país, no es mé -
i0& imperioso cuando, constituidos en autoridad, t i e -
len que hacer (en la esfera de su carácter) aplicación 
Qtnediata de la doctrina, no tan solo para que si fuese 
a más adecuada pueda obtener la necesaria acepta
ron sino porque la publicidad sirva de freno á la pa-
¿on que desgraciadamente forman, por lo común, las 
luchas y las contrariedades. 

En esta atención, sepan mis dignos administrados 
que, educado en la escuela liberal, mis opiniones van 
tan allá cuanto lo permitan la conservación del órden, 

| el libre ejercicio de los poderes públicos y la seguridad 
V. de los intereses generales de la patria y los particula-
^res de los ciudadanos, de cuyos objetos nunca dejaré 

de ser el más celoso salvaguardia. # 
Kindo profundo respeto á todas las creencias, y j a 

más restrinjo la órbita legal en que se mueven; pero 
las extralimitaciones las corrijo con severidad, y si 
son tumultuosas las extirpo de raiz. La religión de los 
deberes no ha de ser mónos extricta y ortodoxa que la 
de los derechos. 

Como ejecutor de la ley, no conozco amigos ni ad-
vursarios; ni aun para los favores pospongo jamás el 
mérito: son por consiguiente ineficaces para mí las i n -
tluencias, y repugno las camarillas: la responsabilidad 
de mis actos no la comparto con nadie; quiero para mi 
solo ta censura. Esto no obstante, necesito y apelo con
fiadamente á la renombrada hidalguía castellana, p i 
diendo el consejo y el apoyo de todos los hombres de 
bien, sin excluir á ninguno, cualquiera que sea su 
üllaciou política, pues todos los bandos están interesa
dos en la buena administración. Mi despacho estará 
abierto para todos indistintamente, y á ninguno será 
negada la justicia. 

Si con esto consigo vuestra confianza y el aprecio 
que habéis dispensado á mi digno antecesor, tendré un 
orgullo decoatinuar al frente de esta noble provincia; 
de otro modo, si no logro merecer vuestra estimación, 
se verá obligado, bien á pesar suyo, á impetrar de 
•s M. le permita resignar la honra de permanecer en
tre vosotros, quien no tiene hoy otra aspiración que el 
engrandecimiento de Salamanca. 

Salamanca 21 de Junio de 1863.—Manuel Somoza.» 

Por el ministerio de la Guerra se ha dado ór-
ílen para que los capitanes generales concedan l i 
cencias temporales, según lo permitan las exigen
cias del servicio, á una parte de las tropas de las 
respectivas guarniciones de sus distritos, á fin de 
»liie puedan los soldarlos que lo deseen dedicarse 
Urabajar en las obras públicas. Al adoptar esta 
determinación tan digna de aplauso, ha tenido 
Vr^«nte el señor general Concha, ministro de la 
Guerra, la conveniencia de que, á la sombra de la 
Woíarosa paz que se disfruta, puedan los solda
dos suplir la falta de braceros contribuyendo al 
desarrollo de los intereses materiales del país, y 
sacar el consiguiente beneficio de su laboriosidad. 

Tomamos los siguientes párrafos de un no-
W)lé artículo que publica hoy nuestro aprecia
re colega £ 1 Contemporáneo, en el cual de
muestra que la prensa y la tribuna, esas dos 
^lorchas de la libertad, han formado y dado alas 
* la juventud inteligente, activa é ilustrada, que 
a%s vejetaba oscurecida, ó tenia que resignarse á 
*h i r al Estado en cargos muy secundarios, pues-
lt»que el espíritu ciego de rutina era un obstáculo 

sin cesar se oponia á todo pensamiento levan
d o , fecundo y trascendental, y por lo mismo era 
necesario llegar á viejo para ocupar los destinos 

solo deben ser patrimonio del talento, más vi-
É>OI'OSO, por lo general, en la juventud. 

Contrayendo E l Contemporáneo argumentos 
^nejantes ó parecidos á los anteriores, y hacien-
^ ciertas llamadas á la política de los últimos cin-
0 años, dice lo que sigue, á propósito de los nom-

^ l ientos para altos cargos en el ministerio y 
J^ndencias de Hacienda, publicados el domingo 

1 ^ Gaceta: 
"Estas reflexiones que hemos hecho muchas veces, se 

ai1 presentado de nuevo á nuestro espíritu al examinar ]„ . 
. 'os recientes nombramientos de algunos altos fun-

^Onarios del ministerio de Hacienda, los cuales han 
les en ê  *n^mo ^e t0^as âs personas imparcia-

el mismo efecto. Parecía que las vacantes de esta de-
Pendencia habian ^0 dar ocasión á que se desenvolviera 
-sistema del gabinete ¿Quería conservarse el carác-
r político que han tenido hasta ahora esas posiciones? 

-ntoncea era natural que se hubiese echado mano de 
\ ^rsonas que además de capacidad espacial tuviesen un 
ugnificado y una posición en cualquiera de los diver
os partidos que hay en España. Justamente en todos 

"ten hombres entendidos en Hacienda, lo mismo 
6 los disidentes que en la minoría conservadora, 
mtre los progresistas puros como en la mayoría que 
yó á O'Donnell. 
or el contrario, ¿se pretendia quitar toda impor-

| f lia y todo carácter político á estos puestos? En-
368, aun cometiendo la injusticia de dejar en el 
racisi :o en que yacen á beneméritos funcionarios 

de todos los partidos, se concibe que se 
'Hdolas escalas de las dependencias en 

1 las vacantes; pero tampoco se ha hecho 
, 1 mundo cree, con razón, que lo único que 
b 4iacer el ministro del ramo es evitar todo 
caui significarse en ningún sentido; y para 

eso ha echado mano de personas, sin duda competen
tes y adornadas de todas las cualidades que exigen loa 
cargos que se les confian, pero oscuras y sin ninguna 
significación.» _ 

Estando para cerrarse el ejercicio del presu
puesto de este año, el Excmo. señor ministro de 
la Gobernación ha dispuesto la distribución de al
gunas cantidades del sobrante del fondo de cala
midades públicas entre varios pueblos que han 
sufrido daños á consecuencia de diferentes sinies
tros. Entre otros pueblos han sido socorridos el 
de Roquetas por falta de cosechas en cuatro años, 
y Cuevas por las inundaciones de 1861. 

El actual ministerio, al tratar de subvenir así 
á las necesidades públicas, da muestras de que 
comprende que administrar es gobernar. 

Los Sres. D. Francisco Javier León y Bendi-
cho, D.Francisco Campoy y Navarro y D.Do
mingo Rivera, se presentaron ayer en comisión 
al Excmo. señor presidente del Consejo de minis
tros é interino de la Gobernación, á fin de que 
S. E. propusiese á S. M. que otorgase un socor
ro, con cargo al fondo de calamidades públicas, á 
favor de los desgraciados habitantes de Arboleas, 
Cantoria, Cuevas de Vera, Huércal-Overa, Vera, 
Zingena y demás pueblos de la parte de Levante 
de la provincia de Almería, afligida de veinte dias 
acá por la horrible calamidad de los terremotos, 
que les tiene sin trabajo por haber tenido que 
huir á los campos. El noble marqués de Miraflo-
res oyó visiblemente conmovido la narración de 
aquellas desventuras: aseguró que ayer mismo se 
comunicaron las órdenes para enviar 2,000 du
ros, no pudiendo remitir más por ahora, por ha
llarse agotada la asignación del presupuesto, cuyo 
ejercicio concluye á fines del presente mes, como 
ayer dijimos. 

La comisión saludó con gratitud al señor mar
qués, rogándole encarecidamente que en nombre 
de la provincia entera, en el de los suplicantes, y 
especialmente en el de los pueblos que sufren la 
calamidad que Dios se ha servido enviarles, die
se las gracias á S. M. por la tierna solicitud con 
que acude siempre al remedio de las necesidades 
de los desgrraciados. 

Dice hoy el maquiavélico Diario Español: 
«Ha circulado de nuevo con insistencia el rumor de 

que, en efecto, elSr. Vaamonde habia manifestado su 
propósito de abandonar la cartera de la Gobernación; 
pero anoche se anadia que el ministerio habia recibido 
una comunicación del individuo en aguas, en la que 
aseguraba que nada resolverla sobre marcharse ó que
darse hasta volver. Nos parece que el Sr. Vaamonde 
va conociendo que sus colegas le buscan las vueltas.» 

No tiene de malo el anterior párrafo otra cosa 
sino que no hay nada de cierto en él. 

Ni el Sr. Vaamonde desea complacer al Diar io 
Español haciendo dimisión, ni ha escrito esa car
ta, que algo daria el Maquiavelillo de la prensa 
porque existiese. 

Sentimos por El Diario que no se confirmen 
sus filfas. 

Se cree que el Sr. Vaamonde, ministro de la 
Gobernación, llegará á Madrid, de regreso de V i -
chy á principios del mes que comienza mañana, 
pero no se sabe fijamente el día. 

Nada hay hasta ahora resuelto definitiva
mente sobre la aparición del periódico ministerial 
que se anunció dias pasados, ni acerca de la 
cuestión de redactores del mismo. 

Es por lo tanto prematuro cuanto hoy por 
hoy se hable relativamente á este asunto. 

Leemos en la Gaceta del Notariado: 
«La noticia dada por algunos periódicos sobre el 

proyecto de suprimir los escribanos de cámara en las 
Audiencias y tribunal Supremo, ha causado la mayor 
alarma entre los funcionarios de esta clase y los rela
tores. Recibimos una comunicación firmada por todos 
los de la Audiencia de Barcelona, y en vista de todo 
solo podemos decir que tan luego como se vió la not i 
cia en los periódicos, una comisión compuesta de escri
banos de cámara del tribunal Supremo de Justicia y 
de la Audiencia de Madrid se acercó al señor ministro 
de Graoia y Justicia para saber lo que hubiese de 
cierto en el particular; y si bien no quedaron comple
tamente tranquilos para el porvenir, ni adquirieron la 
perfecta convicción de que sean respetados vitalicia
mente sus títulos, el señor ministro les aseguró que 
si bien la creación de secretarios letrad)s era una de 
las bases del proyectado arreglo de tribunales, era 
cosa muy larga, y nada debia temerse por ahora.» 

El sábado se verificó en la cámara de.S. M. la 
Reina, y por mano de esta augusta señora, el 
acto de imponer la gran cruz de Cárlos I I I á los 
señores duque de Sesto, corregidor de Madrid, 
y Souza, embajador de España en Roma; y la 
gran cruz de Isabel la Católica al subsecretario 
de Hacienda D. Manuel Mamerto Secades, al te
sorero de la real casa D. Baltasar Valldeperas, y 
al intendente que fué de Madrid y de palacio, se
ñor Varona, al brigadier Sr. Valdés Bustos, al 
Sr. Cabanillas, al regente de la Audiencia de Ma
drid, Sr. Casanova, al director general de contri
buciones Sr. Estrada, y á otro magistrado cuyo 
nombre ignoramos. 

Las estaciones telegráficas de Oñate, con ser
vicio de dia completo, y las de Arechavaleta, Az-
peitia, Cestona, Deva, Guetaria, Santa Agueda y 
Zarauz, con servicio limitado, se abren para el 
servicio de la correspondencia privada en el inte
rior del reino y en el internacional el dia 10 del 
próximo mes de Julio. 

Las estaciones de Arechavaleta, Deva, Santa 
Agueda y Zarauz prestarán servicio de dia com
pleto durante la temporada de baños, desde 1.0 de 
Julio á fin de Setiembre. 

A la misión diplomática que llevará el Sr. Mas 
á Pekin, capital del imperio chino, se trata que 
acompañe una comisión científica, y aun se dice 
que formarán parte de ella el Sr. Janer, como l i 
terato y arqueólogo; el Sr. Aguilar, cónsul de 
S. M. en Hong-Kong, y el Sr. Calvet, ingeniero. 
Nuestras noticias son solo de que se recomendará 
á la misión diplomática la remesa de objetos, ar
tefactos, semillas y plantas útiles, para enriquecer 
nuestros jardines botánicos y los futuros museos 
arqueológicos. 

A consecuencia de haber sido nombrado segun

do jefe de la dirección de contabilidad D. Rafael 
Cabezas Montemayor, ha ascendido á la de este, 
con 50,000 rs., D. Joaquín Gauche y Durán; á 
sus resultas, con el sueldo de 24,000, D. Miguel 
de Partearroyo; á la plaza que este deja vacante 
con 20,000, D. Antonio Alonso y Sanjurjo; á la 
de 16,000», que sigue, D. José María Yoldi y 
Obispo; á la de 14,000, D. Pantaleon Pastor; á la 
de 12,000, D. Agustín Martin de Eugenio; á la 
de 10,000, D. Luis Martínez Cerera; y á la de 
8,000 D. Eduardo Romero Alba. 

Dice La Correspondencia: 
«La comisión encargada de redactar las bases para 

la reforma de los reglamentos á que han de sujetarse 
as sociedades de socorros mutuos, ha terminado ya su 
trabajo, que se halla sometido á la aprobación del se
ñor ministro de la Gobernación. Hemos oido hacer 
grandes elogios de este trabajo.» 

Escriben de Huércal-Overa: 
«A consecuencia de los terremotos de estos dias se 

ha hundido un enorme cerro, quizá el más extenso y 
elevado de aquel término , quedando el terreno á 
nivel de los contiguos. Unos ingenieros que entraron 
en dicho terreno para practicar ciertos estudios, t u 
vieron que renunciar á su propósito porque el conti
nuo movimiento de trepidación que se advertía les im-
pedia manejar los instrumentos necesarios. La cons
ternación continúa siendo bastante grande y se nota 
bastante miseria, porque la mayor parte de los traba
jos están parados, tanto que ni aun hay quien se ocu
pe en elaborar pan. El alcalde del pueblo ha abierto 
sus graneros para todo el que necesite proveerse.» 

Dice La España M i l i t a r del sábado: 
«Hoy (el sábado) habrán sido definitivamente nom

brados los brigadieres que han de mandar las briga
das nuevamente organizadas, y por no poder anunciar 
todos los nombres ños abstenemos de nombrar algu
nos. Podemos, sin embargo, asegurar que serán nom
brados varios brigadieres délos que mandaban cuerpo. 

—Ha sido propuesto para ayudante del señor mar
qués del Duero, si son ciertas nuestras noticias, el te
niente de infantería D. Manuel Grau, redactor que ha 
sido de La España Militar,}) 

Leemos en E l Eco del Ejército del sábado: 
«Según se nos ha escrito, la fragata blindada que se 

está construyendo en Francia para nuestro país podrá 
ser botada al agua en los próximos dias de S. M. la 
Reina. 

Siguen construyéndose buques de igual naturaleza 
en los arsenales de Zoulon con gran empeño, y en la 
actualidad se han puesto las quillas para otras dos 
fragatas iguales á la «[ue ondeará el pabellón español. 

—Han sido nombrados jefes de las brigadas de i n 
fantería de Cataluña los Sres. Moreno Torres y Socias. 

También los demás jefes de brigada han quedado 
hoy nombrados definitivamente. 

—Por el correo de bey (del sábado 27) marcha á Cu
ba, aprobada, la plantilla ó nueva organización del 
cuerpo de sanidad militar de aquella isla. 

—Tenemos entendido que de los jefes que quedaron 
de reemplazo por supresión de los inspectores de esta
dística, han sido destinados 14 como agregados al 
cuerpo de carabineros, para que sirvan en él de fis
cales. 

—Parece que se han mandado organizar para el l .0 
d« Julio dos brigadas de infantería y una de caballería 
en Cataluña, una en Aragón, otra en Granada, otra en 
Sevilla, y otra en Valladolid.» 

Las correspondencias de Berlín hablan de los 
comentarios á que da lugar la proyectada entre
vista del emperador de Austria con el rey de Pru-
sia, que debe realizarse el mes próximo. Suponen 
que el gabinete prusiano hará grandes esfuerzos 
para obligar al Austria á ser más circunspecta en 
su política en favor de Polonia. 

Dicen que Prusia ha apoyado también las pro
posiciones hechas á la Rusia por M. de Rechberg, 
con objeto de crearse, por medio de este prece
dente, cierta autoridad cerca del emperador Fran
cisco José. El gabinete de Berlín quiere demos
trar que la independencia de la Polonia seria un 
peligro perpetuo para Prusia y Austria, y que es
tá en el interés de ambas potencias hacer que el 
reino de Polonia obtenga únicamente una Consti
tución que lo asimile al ducado de Posen y á la 
Gallitzia. 

Aseguran, por último, que el rey de Prusia se 
halla resuelto á no hacer ¡la menor concesión al 
emperador de Austria respecto á la cuestión de 
política interior. 

Se confirma la noticia de la salida del príncipe 
Constantino para los baños de Carlsbad. Algunas 
personas miran este viaje como el primer paso 
destinado á preparar los ánimos para el aleja
miento definitivo de aquel. Si esto llega á reali
zarse, el poder que reinará en Varsovia será com
pletamente militar. 

Tomamos de la Patrie del 27: 
«Se anuncia la próxima inserción en el Moníleur del 

texto del tratado franco-annamita, el cual no se ha 
verificado ya por no acostumbrarse á dar publicidad á 
esta clase de documentos antes del cange de las ratifi
caciones. 

Si nuestros informes son exactos, un artículo espe
cial garantizará á los subditos franceses y españoles el 
derecho de profesar libremente su religión. Con arre
glo á los términos del mismo artículo, los annamitas 
quedan en libertad para abrazar la fé cristiana. 

La indemnización fijada ascenderá á 20 millones de 
francos, pagables en diez años. 

El rey de Annam se compromete á no hacer ningu
na nueva cesión de territorio sin el coníentimiento de 
Francia y España. 

E n las estipulaciones convenidas no se concede a 
ninguna de las dos naciones el derecho de representa
ción permanente, pero los gabinetes de Paris y Ma
drid están siempre autorizados para enviar á Hué em
bajadores extraordinarios.» 

Ha llegado á Madrid la correspondencia y diarios de 
Filipinas con noticias de aquel archipiélago que a l 
canzan al 6 de Mayo. 

El gobernador capitán general de dichas islas par
ticipa que la tranquilidad pública continúa sin altera
ción en el territorio de su mando, y que el estado sa
nitario del mismo es completamente satisfactorio. 

Las autoridades superiores se dedicaban con celo 
laudable á fomentar, por medio de una buena y previ
sora administración , los intereses generales de las 
islas. 

Era notable en Manila la subida de precios en los 
alquileres de las casas. Un diario dice que para que no 

haya morada que no esté más cara, hasta los nichos del 
cementerio valen ahora un 25 por 100 más . 

Habia regresado á Manila la comisión de reconoci
miento de fortificación del puerto de Subic, compues
ta de los tenientes coroneles Córdova y Pavía, quienes 
además han hecho el estudio de un trayecto militar ó 
via férrea, que atravesando las provincias de Zamba-
Ies, Bataan, Pampanga y Bulacan, ponga en comuni
cación con Manila la ensenada de Olonyapo, punto de
signado para la construcción del arsenal. Los comisio
nados habian quedado admirados de las grandes con
diciones de aquel punto para la construcción de un 
arsenal. 

Iban á ponerse las quillas de tres vapores cañone
ros, iguales ó mayores que uno llamado el cañonero-
prueba, hermoso buque que acaba de ser construido 
en Cavite con un resultado sorprendente por su andar 
y demás condiciones. Estos cañoneros son de madera y 
mucho mayores que los 18 de hierro construidos en 
Inglaterra, y cuyas máquinas se colocan en aquellos á 
medida que el penoso servicio á que se dedicaron vaya 
inutilizándolos cascos de hierro. Ofrecen, por con
siguiente, bastante más capacidad y desahogo que es
tos para albergar la tripulación, y más resistencia para 
la navegación, por ser mayores y construidos con her
mosas maderas de aquellas islas. 

En el pueblo de Pitilla ocurrió un incendio y que
daron deítruidas 74 casas, sin que pereciese ninguna 
persona. 

Se tenían ya datos de todas las pérdidas ocasionadas 
por el temporal de que hablamos al dar cuenta de las 
noticias que recibimos por el anterior correo. Según 
aquellos, los desastres marítimos ascienden á un n ú 
mero tal como no habia causado ningún otro bajío. 

El señor arzobispo de la diócesis habia salido á bor
do del vapor de guerra Elcano, con rumbo á la provin
cia de Mindoro. 

Se han dado las órdenes convenientes para que se 
dirijan á la Granja con objeto de dar la guarnición en 
aquel sitio durante la permanencia de SS. M M . un 
batallón de infantería, otro de artillería, una compa
ñía ó escuadrón de 1 a misma arma, y un regimiento de 
caballería. 

Sábese por parte telegráfico que el Monitenr, pe
riódico oficial del vecino imperio, ha publicado un 
decreto declarando de utilidad pública la apertura del 
camino de hierro de Perpiñan á Prades. El dia 11 del 
próximo Julio se adjudicará la concesión de dicha via. 
Están de enhorabuena por semejante noticia los habi
tantes de una de las más fértiles y risueñas comarcas 
de Cataluña, á la cual se conoce con el nombre de 
Cerdaña, y ha merecido de los numerosos forasteros 
que van á veranear en ella, el calificativo de Suiza es
pañola, porque va á ponerse en contacto con el vecino 
imperio. 

Por el ministerio de la Guerra se ha hecho extensiva 
á todos los distritos militares la disposición adoptada 
por el capitán general de Castilla la Nueva, para que 
queden sin curso las instancias sueltas que se promue
van en reclamación de los 2,000 rs. concedidos por los 
artículos 4.° y 5.° de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856, y no vayan por conducto de los respec
tivos gobernadores militares, ante quien tendrán la 
obligación los interesados de identificar sus personas, 
además de presentar todos los documentos á que se re
fiere la instrucción aprobada en real órden de 16 de 
Febrero último; quedando, por tanto, prohibido admi
t i r dichas instancias de manos de personas que no sean 
los mismo interesados, ó bien por conducto de los a l 
caldes de los pueblos donde estos residen, cuyas auto
ridades las remitirán de oficio al respectivo gobierno 
militar con los informes necesarios. 

Parece que desde 1.° de Julio el periódico oficial 
francés se publicará por la tarde, en vez de por la ma 
ñaña como sucede ahora. Ignórase la causa y el objeto 
de esta variación. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-85, 
90 y 95, publicado; á plazo, 54-15, 20 y 15, fin próx. ó 
á vol. 

El diferido á 19-70, publicado; á plazo, 49-95 y 90, 
fin próx. ó á vol. 

La deuda del personal á 24-50 d., no publicado; á 
plazo, 24-70 fin próx. vol. 

CRÓNICA GENERAL. 
Á propósito de los inconvenientes que presen

ta la grande altura á que se ha elevadado el agua del 
Lozoya en varias casas, siendo esto causa de que á ve
ces, por un descuido en cerrar la llave durante la no
che, se ha inundado el piso de las habitaciones, propo
ne un periódico, para evitar estos accidentes, que se 
establezca una sola fuente en el patio ó zaguán, de la 
que se surtan todos los vecino, ó que las llaves se pon
gan de presión para que no puedan soltarse. 

—El contraproyecto de la calle de Segovia ha 
sido aprobado por ei ayuntamiento de Madrid; es de
cir, que estamos medio de enhorabuena; ahora solo fal
ta que lo apruebe el gobierno. Si esto sucede, y la 
obra se lleva á cabo, cor, la prontitud que la necesidad 
reclama, los alrededores de palacio serán verdadera
mente dignos de importancia por esta obra monumen
tal . El proyecto del puente nos ha parecido siempre 
poco aceptable, pues aunque es verdad que habría co
municación entre los dos barrios, no hacia desaparecer 
el inmenso barranco que hubiera afeado siempre y 
hecho impracticable la calle de Segovia. Con el buen 
deseo que nos anima por las mejoras materi les de esta 
capital, aguardamos que el gobierno apruebe el pro
yecto, sin que sirvan de obstáculo los gastos que ha
yan podido hacerse para el anterior. 

—Nos alegramos infinito de que la embajada 
que enviamos á Pekin vaya acompañada de la ciencia, 
y no dudamos que el señor ministro de Fomento ten
drá en cuenta que las nobles artes importan mucho 
para tales expediciones; es decir, que b. E. hará que 
en dicha embajada tenga otra representación el arte 
de la que tuvo en nuestra expedición al Pacífico. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

FtcA 27 de Junio.—Hay fundadas esperanzas de 
que dentro de pocas semanas veremos empezar en 
grande escala los trabajos del ferro-carril de San Juan 
de las Abadesas. 

Hasta ahora solo hay ocupada una pequeña brigada 
en las inmediaciones de La Garriga, Ínterin se aguar
daba la aprobación de los estatutos de la futura com
pañía anónima. Orilladas ya las dificultades que en
torpecían su aprobación, y constituida que sea la so
ciedad, se dará principio á las obras de explanación 
por diferentes puntos á la vez, para que dentro de diez 
y ocho meses pueda ponerse en explotación el trozo de 
Granollers á esta ciudad. 

Dentro de pocos dias, el 5 del próximo Julio, es la 
fiesta de San Miguel de los Santos y el primer aniver
sario de su canonización. Para celebrarla dignamente, 
se está restaurando la fachada de la iglesia de Trini ta

rios; y según los preparativos, las funciones religiosas 
que se celebrarán en esta iglesia, serán dignas de la 
fama que adquirieron las del año pasado por la cano
nización. En cuanto á las profanas, no creo haya nada 
resuelto todavía, aunque se habla de corrida de bue
yes del paK bailes y otras diversiones por el estilo. Es 
probable que hasta los últimos momentos no se resuel-
va nada; pero Vich tiene probado que cuando quiere, 
le bastan cuarenta y 0cbo horas de tiempo para l u 
cirse. Testigo las magmficas fiestas de la canoni-

zacion. , . , , 
Ha empezado la operación de la srega, y la cosecaa 

promete ser más que regular. El verano se nos ha 
, n • J ^ - - ^ a M brusco; pero la atmós-echado encima de un modo aiD" ' f 

1 1 t..nr.r.„;\.x v serena, sin el carácter 
fera se preseata tranquila y > 
amenazador de estos últimos días. 
. -Nuest ro colega la Crónica de Gtjon dme lo que co-
piamos á continuación: . , , .. 

« r i r rn lan hace dias por esta nuevas muy halague-«Urcuian nace mas por no gino 
fias respecto al ^ jo -carnL ^ la ^ 
dos son las sociedades que han ae represen-
sion en la próxima s u b ^ aseoU 4 ^ ^ ^ 
tantedeuna casa extranjera ^ c 
ministro de Amento que le ^ 
arregle ^ Presupuesto y quo no F 
sin segunda subasta dentrojie ™ n t i d a F 
anunciara tal vez, con Foposic g deseamos ver 

Estas noticias, que con toaa c i 
confirmadas, no dlben, sinembargo, inspirarnos la su
ficiente confianza para que nos entreguemos a un ne-

yectoque,talvez en definitiva, ha de ser resuelto 
por el país.» 

- E l Norte de Castilla, diario de Valladolid, en su 
número del dia 28 del actual, insiste en la necesidad 
de que se establezca en aquella capital la beneficencia 
domiciliaria y casas de socorro. 

Nosotros podremos decir á nuestro colega aquello 
de «gracias al que nos trajo las gallinas;» pues hasta 
que el estudioso facultativo de Barajas de Madrid, se
ñor Zapata y Ortega, inició esta cuestión en un ar
tículo que con su firma dirigió al citado diario, nadie, 
que sepamos, se habia ocupado en Valladolid en estu
diar en la prensa tan interesante asunto. Bueno es, 
sin embargo, que se acoja la idea, venga de donde v i 
niere. 

SECCION IBLIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Soatos Casio y Secundino, m á r 

tires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la del pr i 

mer monasterio de Señoras Salesas Reales, donde por 
la mañana habrá misa mayor y por la tarde vísperas 
á la Visitación de Nuestra Señora, y reserva. También 
se cantarán vísperas solemnes á las cinco y media en el 
segundo monasterio de Señoras Salesas, calle Ancha 
de San Bernarao. 

En la parroquia de Santa María se practicará el c u l 
to mensual á Nuestra Señora de la Almudena, y por 
la noche en Italianos se haíá la novena del apóstol San 
Pedro, estando S. D. M . de manifiesto. 

SBCGIOF COMERCIAL, 
PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 

DIA 29. 
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra. 
Idem de cordero, de 24 á28 cuartos libra. 
Idem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, y de 44 á 51 

cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 34 

cuartos libra. 
Ja mon, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra. 
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

l ibra . 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos 

cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos 

libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

l ibra . 
Carbón, de 7 1/2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra. 

PFECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 29. 
Trigo, de 45 á 53 rs. fanega. 
Cebada, de 24 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 4 3 rs. fanega. 

ESPECTÁCULOS. 
IEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la noche. 

—Ií unción extraordinaria á beneficio de D. Antonio 
Lamadrid.—Sinfonía.—Por ^odem, comedia en un ac-
to.—¡£/i ¿os astas del foro! zarzuela en un acto — 
E l n im perdido, comedia en un acto.-Za casa'de 
abates locos saínete en el cual el Sr. Salas cantará el 
ána de la ópera Columella, tomando también parte en 
esta función, en obsequio al beneficiado las Sras L a -
S g ^ t S M S r e s - A-iona <D-JoaqDiny 

CIRCO DE PRICE. Gran función, en la que la familia 
üel levanti ejecutara extraordinarios ejercicios —Los 
pormenores se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. Brillante y variada 
función ecuestre, olímpica, gimnástica, a t lé t icaycó-
mica, en la que tomarán parte los clowns incleses 
Mlle. Louise Loisset, M . Enrique Joignerey,Tos her
manos Talhot y los perros sáb ios . -Lol demás porme
nores se anunciaran por carteles, y los programas se 
distribuirán a la entrada. f i u ^ m a s se 

PUNTOS DE SUSCRIGION 

d o s í ^ S : ^ t t f f i É ^ * 

Puertl d e l l T ' ^ V ̂  Ca"etas' *> Y Moro, 

JT^ós**toda8 las iibrerías y «fcw .CÍO-

ULTRAMAR: Santiago de Cuba T) "Unr, T 
Manila, Sres. Ranuy ? ^ m ^ ^ ^ ^ ' ^ 
D. Amaranto Martínez de Escoc í PSW P ^ 0 ' 
Ignacio Guaseo. uaQ0™—Puerto-Rico, don 

EXTRANJERO: Parts M Lifñfo n,,!! ̂  ^ 
ñia, 20 r u é d e l a S ^ I ^ . I ^ o ü v S ^ o U e T a " 
me des V^ictoires.-Lo' ie , , M . ¿ o m á c X r i n e 

CONDICIONES DÉ LA SUSCRIGION. 

Mes 

3 meses 

6 id . . . . 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li-

branzis. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

EX
TRAN
JERO. 

3 ps. 

6 

» 

60 rs. 

120 
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mi DE IOS COMPRADOR 
G R A N 

FABRICA DE JOYERIA, BISüKRIA Y OBJETOS D E A R T E . 
ROUVliNAT.-Casi creada en 1812.-PARIS 62, rue d'Hauteville. L, 

1S55 
Marca de fábrica. 1835 

Medalla de oro 

EN LAS EXPOS.'CIONES 18ÍH849. 

Compra y venta de dümantes y demá_s 

Medalla de honor. 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1855. 

diademas, peinetas, adornos, pl 
padas, etc. Todos los objetos de 

)lacas, es-
le esta ca

sa, que existe hace 5í años, llevan el 
precio con números conowdos é invaria
bles. 

MEDALLA EN LA. EXPOSICION DE LONDRES. 

mis \ MÍIÍ 
Pianos mecánicos antifoneles. 

El Sr. Debain, plaza Lafayette, 24 y 26, 
en París, caballero de la Legión de Honir, 
proveedor de S. M. el Emperador y de S. M. la 
Reina de Inaglatorra. Diez y seis medallas de 
honor de plata y de oro. El piano mecánico eje-
puta los mas difíciles trozos de música. Estos 
instrumentos se encuentran en todos los salones 
del gran mundo. 

T A H A 

HALLEY. 
PROVEEDOR PRIVILEGIADO 

DE 
S . M i E L B M P E R A D O R . 

Galena de Valois, Palacio Real, en Parts, 148. 
Fábrica especial de cruces de ordénes fraBcesas y españolas. Unico fabricante con almacén en el 

Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, taller fen la misma ca?a. 

OPTICA, i 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLÍER, ÓPTICO-

El ingeniero Ducray-Ckevallier, ís único suce 
s r del establecimiento fundado por su familia en 
1 JAO. Torre del Reló del Palacio, ahora plaza dd 
Puente Nuevo, 15, en París, enfrente de la estát;: i 
de Enrique IV.—Instrumentos de óptica, de íísics, 
lo matemática?, de marina y de mineralogia. 

Pasage Jouffroy, 49 , P a r í s . 
C A R L O S S I A R D . 

Dibujante y trabaja en bisutería con cabellos, 
hace cifras, palmas, viñetas ó cuadios mortuerios 
coa figuras y sin ellas, canastillos de flores, re
cuerdos de amistad, ramos, asuntos alegóricos 

ebanista del Emperador.— 
j Pat is, calle de la Paix esqui

na al boulevard des Cafucme*.—Estuches de vía 
je; porta-liceres; cofredtos para joyas; pupitres; 
tinteros; carteras secantes; mueblecitos para se
ñoras ; mesas; escriterii;-s, pilas para agua bendita; 
reclinatorios; estantes; jirdineras; copas y objetos 
de bronce; porcelanas contadas. Los productos de 
esta casa que reúnen casj todos los ramos de la in 
dustria parisién han obtenido las medallas de prime
ra clase de las esposicio'ies universales y justifican 
su reputación de obra d^arte y de gusto. 

PAÑUELOS DE MANO, 
L. CHAPRON.-A L k SUBLIME PUERTA, 

11, RUE DE Í.A PAIX , PARIS, 
proveedor privilegiado de S. M, e! Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Rtñna d« Inglaterra, 
el Rey y la Reina de Baviera, de S. A. I . la prin
cesa Matilde y de SS. AA. RR. el duque Maximi-
iano y la princesa Luisa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos bordados, desde nue
ve sueldos á 2000 trancos. Se bsrtían cifras, coro
nas y blasones. Sus artículos han sido admitidos 
en la Esposicion de P^ris . 

CALZADO D CABALLEROS 
PROUT, SUCESOR DE KLAMMER. 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, Pari.-, pro
veedor pi ivilegiado de la corte de España. H i me
recido una medalla en la última esposicion de Lón-
dres de 1862 Calzado siégante y sólido, admitid 
en la Esposicion universal de París. 

ALEXANDR1NE, 
RUE D'ANTíN, 14, EN PARIS. 

Los mas graciosos sombreros de señoras, ador 
nos da baile y de calle, objetos de corte, etc., etc. 
salen de t-sta casa tan conocida entre el mundo 
elegante de París, que basta su nombro como el 
mejor recomendacíoij que de ella puede hacerse. 

FONDA. 
11. PASAJE JOUFFROY.—FONDA EN PARÍS. 11. 

EL PRIMER REST RANT EN SU GENERO. 
Comida , 4 francos.—Almuerzo. 2 francos 
Es una de las mejores cocinas de la capital.--

Vinos de confianza. 

CASA FAUVET, 
PARÍS, NUMERO 4 , RUE MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corta , canasiillas 
do boda, trouseaui. Espedicion de todos los ar
tículos concernientes á la toilette de señoras. 

Este establecimiento que es uno de los mas 
importantes de Jos que existen de diez años á esta Trenzas de todas clases para collares, brazaletes, | parle, ensancha cada día mas sus relaciones, efec-

brouhes,pendientes, cadenas de reloj, medallones, to del buen gusto, acertada ejecución y honradez 
(Se habla español.) ' que presiden á su dirección. botones de camisa etc. 

CALZADO DE SEÑORA, 
RUE DE LA PAIX—PARIS. 

En Lóndres, ea ca.sa de A. Tbierry , 27 , Re-
KSríl Street En Nueva-York, en casa de los se
ñores I l i l l y Colby, 571, Broadray. En Boston, en 
casa de varios negociantes. VlAULTESTE, zapate
ro privilegiado de S. M. la Emperatriz de los 
franceses. Recomiéndase por la superioridad de 
ios art ículos, cuya elepanch es inimitable. 

P O M A D A M A L A m O G O M E i 
El éxito obtenido por esta célebre pomada na

da deja que desear, y ha jastilicado enteramente 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Orfila. No 
solo tiñe los cabellos del mas hermoso negro en 
un momento y sin exigir preparación ninguna, si
no los fortifica ademas, los haoe crecer é impide 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y castaño tan escelente 
como la pomada de Malainocome, se halla en Pa
rís, en casa de la señora viuda de CABA1LLON, 
Boulevard Sebastopol, 22, y en Madrid, Esposicion 
Estrangera, calle Mayor, núm, 10. El precio de los 
botes de esta pomada es á5 ,10 y 20 francos, y e 
de los de color rubio y castaño á 10 y 20 frs. (fran-
uearse) 

P O R C E L A N A S , C R I S T A L E S 

PARIS 
M U E B L E S . 

Mueblages completo^, 76, fauborg Saint-An 
oiné> Paris.—CASA KR1EGER y compañía, su 
cesores; Cosse Rscault y compañía.—Precios fijos 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y ta
picerías. 

VENIAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de París y de 

Lóndres, 

TRANSPARENTES 
para habitaciones y almacene •, co i paisníes, flo
res, adornos. Se ponen en el acto. Desde 30 fran
cos. Especialidad en la esportacion. Transparen
tes á la italiana, de. cutí. Puede verse uno como 
modjloenla Esposicion Estranjera, calle Mayor, 
núm. 10* Benovist y compañía, rue Montorgueil, 
27, en París. 

Maison 

Voltures 
IU01J 

O B J E T O S D E G O M A 
AVISO A LOS MAJEROS. 

En el depósito de la manufactura de caoutehouc 
de los señores Rattier y compañía, 4, rue des Fos-
sés Montmartre (con privilegióle invención), hay 
una gran colección de articula smuy útiles y casi in
dispensables enviaje, cornocoichoue-, almohiidas y 
collarines de viento; cintuiones para natación y pa
ra prestar auxilo á los náufragos; cuellos y capas 
impermeables muy ligeros para cazar y pescar; ar
tículos diversos para la higiene del cuerpo, nuevos 
tegdos sumamente elásticos p;ira tiranteí, ligas, 
ajustadores, compresas y vendajes. 

Todos los produotos llevan la estampilla Je d i 
cha casa y se venden con garantía. 

ARTICULOS D MODA, 
CINTAS Y GUANTES. 

A L A V I L L A D E L Y O N Í 
Ransm é Jbes.—Paris, 6, rue de la 

Chaussée d'Antin, 
reveedores de S. M. la emperatriz y de 

parias córtes estranjeras. Esta casa, in~ 
mediata al boulevart de los Italianos, y 
cuya reputación es europea, es sin duda 
alguna !a mejor para pasamenteria, mer-
cerie, etc., etc. La recomendamos ánues
tras viajeras para la Esposrüon de Lón
dres. 

FLORES ARTIFICIALES 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION. 

C A S A T I L M A N . 
& Condrejóven y compañía sucesores. 

roveedorde SS. MM. la emperatriz de los fran-
Peses y la reina de Inglaterra, rue Richeheu, 104 
flarís. Coronas para novias, adornos para bailes, 
bores para sombreros, etc., etc. 

Casa de especial de dibujos 
LABORES DE SEÑORAS. 

S A J O U . 
número 52, rue Rambuteau 

d? 
mente extraordinaria de sus novedades en todo lo 
que concierne las labores de las señoras, corno 
tapicerías, puntos de media, crochet, bordados, 
etc. Sus inmensas colecciones de dibujos baratísi
mos, en los que el arte francés y el gusto parisien
se están cofisagrados, !e dan la justa preferencia de 
que goza hace mucho tiempo. Todos los productos 
ve esta casa llevan el nombre de SAJOU. 

Paris, 
La antigua reputación 'de esta casa está plena

mente justificada por la"^importancia verdadera-

1° P i l d o r a s a n t r l t i v * * 
P E P S I N A A C I D I X A » ! t 
con éxito seguro, la» emferoiedaHi^ f 
dispépticas, etc., y muy partic^atl ^ 
digestiones difíciles ó impbsible^ ente P» 

« El alimento no e» mas que n'n» „ 
lin propriedad nutritiva de por si t m ^ K 
inacción á todo el que no le dijiere » qüe "^U 

« L a mejor substancia para tmn.^ 
mentes en partes nutritivas es la Pemin?u, ^ I 
(Véanse los tratados doctor i J r l * ^«Wl 
de A * ftP^dor de t s 

1* Sobre la dyspesia y ronsuudfm : 
2» Estudios soW el aíiraento v u 5 
Precio del frasco triangular, 6 ?. Duwcloij). 
2' P i l d o r a s de lIo*ff ' HR " 

COMBINADAS CON H I K M t t n «.Ep!S>\4 
P O K l i a i í t tOfcKVO HEtt5 A i ¿ 
ios emfermedades cloroticas. y'aus L f . - * * 5 C ! 
chdas blancas, palidex, m e n s t ^ a c d R * ? ^ 
'ortificar los lomperamentos d l S d o ? ^ ^ 

« E l hierro reducido ñor «I h iü i í f 
de las P r e p a r a c i o n r . ^ ^ ^ 0 * * *ef» « En virtud de la fuerU v i v , . ^ 
^ aumentos a d q u i o r e p , ^ 

Precio del frasco triangular, ft f, ^« ioo i 
Id. Í./Í Id. 2 fr! 5o 

COMBINABAS CON E L S » a « W « 
» H H I E U I S O W A V t S i i l S ; * 0 * * no 
danae en las emfermedades es^^of"o^, ^ ' t u . 
uhbucas, tisis y afecciones atónica dff» ^ . 
¿n general. uc la ecoaomiv 

« La Pepsina combinada con el A L r ^ 
iodo módica la pwn« demasiada cadSS'J18' -
Jos escclontes teurapeuticos sobre 52 * 
terviosas. • " Pífsonu 

{Extracto de una memoria diriilda A I 
demla imperial de viedlcina.) la ^s-

Prfeclo de! frasco triangular, J fr 
1/2 ü 2 fr* 50 

VCLidcusj; MU el laboralorio dt> M [joca f 
tico-quiniir.o calis de Castigllonó, ñ» 2 en^S1^' 
(••«•¡afia, bu los misinos depbsitfis ostaLi'.-í i ^s• E" 

•vy.;- d:: hQún d#* ^ T ¿ 0 * ¡i 
Maiirid: Calderón, Príncipe, 13, ho¿¡- nu 

la del Angel, 7; Ulzurrun, B a r r ^ S f r 
Somolinos, Infantas, 26.-Gerona, G i í r K Í ' 
Albar; Pamplona, Landa; Sevüla, Ttov^o V ? 
ría, A reí laño 

NA SIN E L 
I 

SOCIEDAD 
i pon I 

M A N U A L D E SALUD. 
Obra destinada al alivio de l is enfermedades 

decir, á precaver las agudas y á sanarlas Stó 
cas sin intervención ó auxilio de mano estrana 

POR EL DOCTOR AUDIN ROUVIKRe ' 
médico consultor, antiguo profesor de bidoiia 
el Liceo de Paris, uno de los fundadores del Alt. 
neo Real, y miembro del gabinete de Consulta 
médicas, 

Paris, 4o, rue Neuve Saint Augiiítin. í a Espo-
sicion estrangera, oal!e Mayor, nüm. 10, se fn-

| carga de.trasmitirá Paris lospsdidos de ests ol.r-

S E G U H O S M U T U O S V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz,diputado á Córtes, propietario y 

oficial del ministerio de Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr, Conde de Casa-FIorez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amírola, abogad© y 

propietario.—Vocal secretario. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. • 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»', 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario- y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de prime; a'clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal de campo 
Director general, Excmo. é limo. Sr, D. Ramón López de Tejada. 
Director aHjun 'o , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del ínteréB compuesto 

y la herencia raútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

nsscnciones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 80,900 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 342 millones de reales. 

. Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 
de riesgos. 

El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica
do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. r 

La compañia anónima de Seguros titulada LA Ümoiv, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS IWLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente"de 
C-L PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija segura v responsable por Jan?© que sea 
el periodo de las imposiciones. ' 

Se publica el día 16 de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospectóse 
cuantoí informes sesolititen en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núm-
ro 2 , } / en provincias en casa de los comisionadosde la compañía. R. 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear rentas, dotes 
6 redención del servicio 
militar.—Cuentas oor-
rientes.—Nunca se pier 
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO, 

autorizado por realórden de Sjidio 1861 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón; 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del So! njmero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
cion mensual y esceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 1[2 al año.—No cor 
re riesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

A UNION 
C o m p a ñ i a d e S e g u r o s á p r i m a fija, c o n t r a i n c e n d i o s , s o b r e 

l a v i d a y m a r í t i m o s , e n c a r g a d a d e l a g e r e n c i a d e l a s d o s s o c i e 

d a d e s m u t u a s d e s e g u r o s d e n o m i n a d a s L A UNION ESPAÑOLA 
( c o n t r a i n c e n d i o s ) , y E L P O R V E N I R DE LAS FAMILIAS ( s o 

b r e l a v i d a ) . 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta general 
celebrada en 30 de marzo último. 

PRESIDÉNTE.—Sr. D, Pedro Nolasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias provincias, y 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES. Señor marqués de N;bbiano, abogaJo y propielanu.—3i. D, Félix Cascajares, abOgaT<0, 
propietario y diputado á Córtes.~Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio para car
reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propietario di
putado a Córtes y subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodríguez, jefe 
de Hacienda y secrelarío de S. M.—Sr. D. Pddro Méndez Nevado, propietario.—Sr. D. Pedro Delgado 
Santander, abogado y propietario. 

VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. Lvis García y García, abogado, propietario y catedrátice supernumera
rio de la Universidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lla y Pérez, jefe cesante de alnrnístracion aivíl. 
Esta sociedad, á cuyo frente se encuentra un Conrejo de Administración compuesto de personas de 

elevada y reputada posición social, que á la vez son imponentes en las cajas sociales, y como tales nom
brados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estütutos, basa sus operaciones sobre 
préstames hipotecarios por las dos terceras partes de sus valores en venta y renta; con semejantes ga
rantías los capitales qu i se la confien están s:e upre asegurados y libres de toda vicisitud comercial ó 
política. 

Todas las líquiiacione? mensuales verificadas hasta el día, hnn da ¡o un resultado suficiente para 
departir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, ad^mús del 10 fijo, que, acumulado al capital, 
Jáun total de 14 1(2 por 100 próiimamente f.1 año. 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. en adelante. 
La dirección en Madrid, y en pro? ncia? os representantes, dirán cuantas esplicaciones se exijan. 
La contabilidad está siempre de manUiestd á los imp Mientes para e' exá íUf n de su cuenta y las ge

nerales de la sociedad. (Lu.) 

Pomada del Dr. Alain. 
CONTRA LA PITÍH1ASIS D E L CUTIS DL LA CABEZA. 

Entn todas las causas gue deierminan la 
caída del pelo , ninguna e? mas frecuente y ac
tiva que la pitiríasis del cutis del cráneo. Tai o.; 
ei" nombre científico de esta uleccion cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
E( esmero en la limpieza y el uso de los cos-

PRECIO 3 FS.—E¡. 

móticos son insuficientes para destruir esta afee 
cion, por ligera que sea, porque semejantes 
medios se dirigen á los efectos y no á is cau
sa. La pomada del doctor ALAÍN, al conirarío, val 
directamente á la raíz del mal modificando w 
membrana tegumentosa y restable&itnMa en 
sus Drimitivas condiciones de salud. 

-PRECIO 3 FS. del DR. ALAIM. rae Vivienne , 23, Paris 
Eo Madrid, venta a! po/ mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : Av/mte, Scler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur 

gos, La Llera.—Cádi , v:. 'eo*. -Córdoba, Raya.—Cartagena, Marquéy.—Cáceres, Salas.—Gerona, 
Garriga.—Jaén, Pere , thc Pamplona, Landa.—Falencia, Las lleras.—Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurrun. I .«.;< •yez.—Viloria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. 1554) 

EBiEDáOES SECRETá 
CURADAS J'UONTA Y RADICALMENTE GOKÍ EK. 

VINO DE ZARZAPARRILLA Y L O S BOLOS 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
D. FrancUeo Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director de la 

Compañía general del Crédito de España. 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Machada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr. D. Juan de .Castro Foutela, capitalista 

y propietario. 

Presidente, Excmo. Sr 
propietario, ex-ministro de la Gobernación v de 
Hacienda, y presidente del Tribunal rnavof de 
cuentas del reino. 

Vice-pre^idente, Excmo. Sr. ¡conde de Vilianueva 
de la Barca, propietario y senador del reme. 

Vocal, Sr. D. J. Singherj, ex-director ¿eneral de 
esta compañía 
Director general, Excmo. é limo. Sr D. Ramón López do Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive 

G A R A N T I A - , 
1. ̂  T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S P E R E A L E S de capital social 
2. Los importantes derechos qUe anualmente percibe la Compañía por la gest ión de las dos So

ciedades que administra. 
^ ^ n fon<ío de reserva aumentado lodos los años con una parte de los beneficios. 
4 . L a s considerables sumas que repr6*60*311 las primas á recibir. 

T i r v m v RAM0 DE INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 
L A UiMUJS asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece c»Ua eeguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el jueao del cielo y por las 

explosiones delgas. f~ J o J r 
™ J^1aranl'zatarab¡en, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esploaio 
^ á e \ g á s que no produzcan incendio. 

Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
nene actualmente asegurados 3,82o millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 

., , J f a " n " ' Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en las 
captiaies de provincia facilitan prospectos y dan esplicaciones. R. 

ENFERMEDADES DE LOS OJOS. 
t i remedio sobre el mal es y será siempre, el primer aforismo de la 

medicÍDa universal. 
niend? lulmií .J i1! '^0.11 de las enfermedades de los ojos, por absorción de la círnea trasparentfl, po-
s n d ^ ^ sin necesidad de operaeion qmrúrgica, sin interrapoion de traba oVy 
R S M ^ ^ r a ^ ^ 8 1 ^ y Proced,inientos de A- Repine, solo en Europa privilegiado por S. M. la 

cinwdeír^ de3(le las ocho de , a , r añana ' hasta las 
(Lu.) 

de las ineiisagerías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa da Valencia á Marsella. 
Salidas de Midrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar'e. 
Salidas de Madrid para ürau por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á las diez de la mañana. 
Consgnatar os: En Madrid, Sre.. viuda de Nava y compañía,calle de Alcalá, núrn. 16.—-15n Valen-

cía, Sr. D.Emilio Fermaud, p'aza de las Barcas, núm. 42, pral. (R.) 

UN M E M B D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO HOLLOWAY 

C j i i l i posesión de e4e remedio todo individuo puede ser el cirujano de su/amilia. Sí la esposa ó les 
niños se ven atacados do erupciores cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, mlarciones de las glán
dulas, asma, asi esmo cualquiera o tn afección esterna, son curadas por el uso de e te ungüento que 
al cabo de poco tiempo eslirpa radicalmente la causa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES. 
Lascaras que este ungüento ha verífteado en casos de Ulceras inveteradas y que habían resistido 

á !s apíicaeiou de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son 
tan rutonas en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una 
idea ce n inmensa cantidad ni de is diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que 
este uüKüeüi.o no ha sido nunca aplicado sin obteuer una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
T^das esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza, manchas 

en U piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan prontamenía 
por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe frotarse abundante
mente cor este remedio el vientre en su lado derecho. 

E l ungüento Holloway ea eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades 

P A R I S 
D E L 

D O C T O R ^ ^ f l U B a M O M a H ^ f l H a B V flU y 
Medico de la Facultad de Paris, profesor de iíedtema; Farmacia y Soii'tí'ea, ex-famacéuUco dt 

r . ios hospitales de JPans, agracidUo con vanas medallas y recompenso-H¡ücionales, etc.,ele 
Los B O L O S d(¡j Vt Cn. A L B E B T curan 

pronta yTadicaímii' í)'las Gonorreas, 
las mis reheldei i inveteradas, 
con la misma efi(( para la eüFiC,f^ L 
Flores Blanctf |f Eas Opila"»"' *1,1 
mujeres, 

EL TlIVO tan afamado del Dr. Ctt. A L B E R T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el Depurativo 
por escclencia paf a corar las Enfermedades secretas 
mas inveteradas, las Ulceras, Merpes, E s c r ó f u l a s , 
Granos y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

EL TBATAMBEÜÍTO del Doctor C u . ALBERT, elevado á Ja alti: 'a de los P^^Sfeeniir 
ciencia, sa salla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligre i; es facl'lS1"1° v puede 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada aS snfermo; ir IV poco c0~ °cYtjeiAia 
seguirse en todos kM climas y estaci ones ; su superioridad y eficacia est; n justificadas po 
años do un éxito lisongero — [Yéaust las instrucciones que acompañan.} 
D E P O S I T O gcncra l l c u P a r i s , r n c M e ) i 4 © r | 5 " 1 ' i I ' ~9 

Y en 1*8 mejores Botncas y Droguerías de Francia y t. Estranjero. 
Alicante, SOI.EHZ Esmicn. — B rce íone , ltA,,r* 

•< i: r.—Hnioga, PABLO P*J>LO!VCO.—I" b u t a a t c U ' i ^ ^ ^ 
Maítrhl, J . suiox, V. c . i n; : ; i \ 

ALF.JAADIIO UIÁÉI — í ' : !«Í5. \ . r\( 

Bultos, 
Calambres, 
Cilios, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis, 

Enfermedades del liígado 
^de bs articulaciones. 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta ds calor 

en las eslremidades, 

Inflamaciones internas y 
esternas. 
Gota, 
Laraparonej!, 
Males de las piernas, 
—de los peckos. 

Males de Vos ojos, 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ulceras en la boca. 

Holloway, y cada bote va 

(A. f346) 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección persom,! del profeso 
acompañado de una instruccUin personal impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de él 

Se tende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres 
En Madrid, en las prir cipales boUcas. 
En nroTincias en tod.s las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de venta son, 7,18 y 28 rs. cada caja con proporción á su tamaño 

Cuando la to?, constipados y catarros invaden todas 
ias familias, es importante indicar los medios adopta
dos por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 
'curar a/guna de estas a/ecciones. La pasta pectoral de 

iiMi&U&mDegeüetdis reemplaza ventajosamente las tisanas incó-
m.ida^^t idTSasydeuso tan difícil en Jos viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se 

toser ó expectorar. Está preparado con estra¿tos de plantas pectorales. Su sabor es agradab e no. 
wntiine la menor sustancia opiaíea. Paris, rue Saint Henoré, 213. Por mayot, rue Montmartre, Í 8 . 

Aprobadas 
por la 

ACADEMIA 
DE MEDICINA 

DB PABIS. 

PILDORAS DEBLANCARD 
DE I 0 D Ü R 0 DE HIERRO I N A L T E R A B L E 

ESPKRIMBKTADAS EN LOS HOSPITALES DE FBANCIA, DE BELGICA, DE IRLANDA, DE TUROp,* ' j855. 
Menciones honoríficas en las Esposiciones universales de NUEVA-YOHK, 1853, y de P- .t t0, 

« D e todos los medios presentados hasta hoy pnra administrar 
••rtado de pureza, el mejor en nuestra opinión, es el que ha sido indicaoo > éuac0 ^ 1 Effl* 

M I A L H B , profesor agregado á la Facultad de Medicina de Pans, í a i 
rador. (.Quiuiica aplicada á la terapéutica, 1856,p. 81»). |̂CoatltfS 611 

Resalta de los titnlos que preceden, asi como de los numerosos documentos ciclUl,lc°s.1C°letcn l»le,rai' 
la mayor parte de las obras de medicina, que estas Pildoras ocupan aboraun lug r̂ ""l1. ' ' m3 icnnida 
péutica de casi todos los países. Eneffeclo, cubiertas con una capa resiuo-balfnmtca, »e c s ^ ^ .iieesliv''5 

CONSEJO « I " C 0 

tienen la ventaja de ser inalterables, sin sabor, de pequeño volumen, y de no faligar ^ ^ ^ ^ florf^l 
Participando de las propiedades del IODO y del HIERRO, convenieu sobre lodo ^'i .̂g ofrecen ^ lc'" 
escrofulosas, tuberculosas,, cancerosas, la ícucorreo, la amenorrea, \a amenia, c[c.:'\ }nî jc¡)n'eS(¡debililúí1iS' 
prácticos una medicación de las mas enérgicas para modificar las conslitulioncs ha¡ancas,u 

Dosis : de 2 á 4 pildoras Por dia. 
NOTA.— E l ioduro de hierro impuro ú alterado es un medicamento Infiel y a'g""" l;'60,!;! 

peligroso. No deberán ser considerados como preparados por el inventor sino los naaco» uo 
pildoras que presenten un tello plateado reactivo fno en la parto inferior del tapon.y 'j*/11"'* 
colocada por bajo de un rótulo verde. — Desconfiar de las falsificaciones 6 imitaciones. 

Depósito general en casa de RLAM'.ARt), farmacéutico, cMe de üonaparlc,'IO. , • u df Bonsp"1'' 
Paris. Enciiánlransft en las nrluT.î .láo n^\r^ <1K todos los países. 1 armaecnucu, w cn Paris. '— Encuénlranse en las principales llolicas de todos los pai 

tPROBACiON DI! LA iDEHIA. IMPERIAL DE MBDÍCIHA 1 

n i 11 KM r o - TRÉSORDEIAPOITRINE 
R H UIVI E S I PATE PECTORALE 
DE D É G E N É T A 1 S PHÁRMACIEN 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y , egu~VAO fari • 
contagiosas. Prescjita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa <le JOZ*'a • 
22, calle de Saint-Quecün. en Paris. Se rende «a las boticas de todos ios paieos. 

0 n Vicente tald« 
Depósitos en Madrid, laboratorios D.José Simón, Sres. Borrell hermanos, 

Vicente Moreno Miquel. En provincias, en las principates farmaeias de cada ciudad. 

«FÉSAISALIA DE CHARTINJ-, 
D E PAHBS. 

namrtL?.aTor P1-0»-"0 l« « •« ha hecho en la fabricación del ¡ " ^ ^ p o . 1 -
naturalezt una « u . t a n c l . na» favorable al cut í , que la Frew. base f̂. Í . V ^ ^ 

daí1* berm! " " « u n i d a d , blancura, y un perfume « q u U l t o . 
Toda la per/umeria f b . da CHABD1N Jeune, de Parii , »e halla en M í d n a . 

sicion ettronjera, calle M i, or, lo, y Miad, calle del Arenal. 

gtpo-


